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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022), previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República y en la sala virtual de la 
plataforma Zoom los miembros del mismo, con el 
fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia de los honorables 
Senadores:

Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando

Acta número 45 de la sesión ordinaria mixta del día martes 22  
de marzo de 2022.

La Presidencia de los honorables Senadores: Juan Diego Gómez Jiménez  
y Maritza Martínez.

Besaile Fayad John Moisés
Bolívar Moreno Gustavo 
Blel Scaff Nadya Georgette
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos



Página 2 Miércoles, 18 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  535

García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Ramírez Lobo Sandra Silva
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt

Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Castellanos Ema Claudia
García Turbay Lidio Arturo
Lara Restrepo Rodrigo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique.
22.III.2022.
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 4:19 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 

dar lectura al orden del día para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al orden del día para 

la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del día martes 22 

de marzo de 2022
Hora: 3:00 p. m.

(Recinto del Senado - Plataforma Zoom)
I

Llamado a lista.
II

Anuncio de proyectos.
III

Consideración y aprobación de las actas 
números: 66, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28 y 41 correspondientes a las sesiones 
ordinarias mixtas de los días: 20 de junio; 11, 17, 
18, 24 y 31 de agosto: 06, 07, 08, 09, 14, 15, 28 y 
29 de septiembre, 05, 19, 20, 26 y 27 de octubre, 
18 de octubre sesión no presencial, 02, 03, 09, 10, 
16 y 17 de noviembre y 19 de diciembre sesión 
extraordinaria, publicadas en las Gacetas del 
Congreso números: 1756, 1842, 1843, 1901, 1917, 
1918, 1919 de 2021 y 039, 040, 041, 042, 043, 049, 
050, 092, 093, 094, 110, 111, 112, 127, 129, 155, 
166 y 167 de 2022.

IV
Postulación, elección y posesión del Segundo 
Vicepresidente del honorable Senado de la 
República, dando cumplimiento a la sentencia 

proferida por el Consejo de Estado
Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 

Quinta del 3 de febrero de 2022.
Referencia: Nulidad electoral

Radicación: 11001-03-28-000-2021-00048-00
Magistrado Ponente: Pedro Pablo Vanegas Gil.

V
Lo que propongan los honorables Senadores.

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia.
El Presidente,

JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.
La Primera Vicepresidenta,

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el orden del día leído y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncio de proyectos de ley o de actos 
legislativos que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión plenaria del honorable Senado 
de la República, siguiente a la del 22 de marzo de 
2022.

Con informe de conciliación 
• Proyecto de ley número 248 de 2020 

Senado, 640 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se crea el marco legal para el 
uso industrial y científico del cáñamo en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 360 de 2020 
Senado, 054 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen oportunidades de 
acceso a la vivienda para colombianos en 
el exterior, a través del envío de remesas, 
fortaleciendo el crecimiento económico del 
país. 

Con ponencia para segundo debate
• Proyecto de ley número 13 de 2020 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la reactivación de la economía 
familiar y se dictan otras disposiciones –
retiro parcial de cesantías–. 
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• Proyecto de ley número 197 de 2021 
Senado, 26 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se promueve la inclusión educativa 
y desarrollo integral de niños, niñas y 
adolescentes con trastornos de aprendizaje.

• Proyecto de ley número 30 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula 
la gestión integral de residuos generados 
por actividades de construcción y 
demolición, y se establecen sanciones 
a su incumplimiento en las actividades 
de generación, recolección, cargue, 
transporte, disposición, almacenamiento 
temporal y aprovechamiento de residuos 
de construcción y demolición (RCD), y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero. 

• Proyecto de ley número 39 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1335 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 41 de 2020 
Senado, por la cual se crea el sello Hecho 
en Colombia para promocionar el consumo 
de bienes colombianos.

• Proyecto de ley número 43 de 2020 Senado, 
por medio del cual se establecen zonas libres 
de plástico en ecosistemas marinos sensibles 
y zonas de playa.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 Senado, 
053 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se reconoce al porro como manifestación del 
patrimonio cultural inmaterial de la nación, 
se protege al Festival Nacional del Porro 
junto con los demás festivales y encuentros 
folclóricos asociados a este ritmo, como 
medida de salvaguardia y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 53 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano, generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión 
de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 95 de 2021 Senado, 
062 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se establecen las Casas de Refugio en el 
marco de la Ley 1257 de 2008 y se fortalece 
la política pública en contra de la violencia 
hacia las mujeres.

• Proyecto de ley número 65 de 2020 
Cámara, por medio del cual se adiciona 
un inciso al artículo 49 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores 
culturales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios para prevenir la confusión en la 
dispensación y uso de medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 75 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se fomenta el acceso a la 
educación superior para deportistas de alto 
rendimiento y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 76 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se apoya el acceso a la 
educación superior de los hijos de miembros 
de Fuerza Pública heridos o muertos en 
cumplimiento del deber y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la bioética.

• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
el acceso de Internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, 
preservación y recuperación en los bienes, 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias 
de atención social en Colombia, y se dictan 
otras disposiciones –Ley de transferencias 
para superar la pobreza–.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas 
de no competencia –Ley de protección de 
inversiones–.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso del 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
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de la cual se modifica el artículo 8° de la Ley 
982 de 2005 y se dictan Otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reforma 
el decreto 486 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 
Senado, por el cual se expiden normas 
para la formalización de la propiedad de 
tierras rurales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 378 de 2021 
Senado, 120 de 2020 Cámara, por la cual 
se modifica el artículo 112 de la Ley 769 
de 2002 –Código Nacional de Tránsito 
Terrestre–.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la apropiación digital en las personas con 
discapacidad a través de una política pública 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación pública los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 
Senado, por medio de la cual se toman 
medidas en materia de garantías para el 
sector agropecuario.

• Proyecto de ley número 136 de 2020 
Senado, por medio del cual se adopta 
una política de Estado para ordenar la 
delimitación, recuperación, restauración 
y ordenamiento ambiental y agrario de 
los lagos, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
gestión de reciclaje de envases de un solo 
uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas tendientes al fortalecimiento del 
uso de la bicicleta como principal medio 
de transporte urbano, se desarrollan 
instrumentos de pedagogía, cultura y 
participación y se promueve la biciinclusión 
en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve y 
garantiza el manejo de la higiene menstrual 
de niñas y mujeres, la entrega de artículos de 
higiene menstrual de manera gratuita a las 
niñas de las instituciones educativas rurales 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 
Senado, por la cual se modifica parcialmente 
la Ley 7ª de 1979, se crea el programa 
“Estado Contigo” para mujeres cabeza de 
familia, el Sistema de Información Integrado 
para Menores de Edad y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo, por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019, y se 
crean medidas de protección en salud para 
el cesante.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las Leyes 1384 y 1388 de 2020 y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

• Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1° de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la estampilla Pro 
Universidad del Pacífico en memoria de 
Ómar Barona Murillo.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la participación en el mercado, 
se protege el derecho colectivo a la libre 
competencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 158 de 2021 
Senado, 182 de 2020 Cámara, por la cual 
se declara como patrimonio cultural de la 
nación el Cartagena Festival de Música y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
colombiano por parte de miembros del 
régimen venezolano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece un 
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marco de regulación y control del cannabis 
de uso adulto, con el fin de proteger a la 
población colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 190 de 2020 
Senado, por medio de la cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de La Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconocen 
los derechos de la mujer en embarazo, 
trabajo de parto, parto y posparto y se 
dictan otras disposiciones o “Ley de parto 
digno, respetado y humanizado”.

• Proyecto de ley número 197 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve la 
educación inclusiva y el desarrollo integral 
de niños, niñas y adolescentes con trastornos 
específicos del aprendizaje.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve el 
trabajo alternativo virtual y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 
interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito.

• Proyecto de ley número 485 de 2021 
Senado, 208 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta el artículo 196 de 
la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas que promueven el 
empleo juvenil y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 
Senado, por medio de la cual se declara la 
pesca de chinchorro en estacionario velado 
artesanal (pesca artesanal) de la bahía de 
Taganga (departamento del Magdalena) 
como patrimonio histórico e inmaterial de la 
nación.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el Fondo 
para el Desarrollo Integral y Reactivación 
Económica del Área Metropolitana de 
Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 
Senado, 227 de 2020 Cámara, por la cual 
la nación se vincula a la celebración del 

bicentenario del Primer Congreso General 
de la República de Colombia celebrado en 
la Villa de Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece el 
marco regulatorio de la hoja de coca y sus 
derivados y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el acceso a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 181 de 2021 
Senado, 249 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se estimula y fomenta la creación 
como estrategia para promover la cultura 
turística local y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 259 de 2020 
Senado, por medio de la cual la Nación y 
el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de Bolívar 
en el departamento del Cauca, con motivo 
de la celebración de los doscientos años 
de ser “El cuartel general de los ejércitos 
libertadores en la campaña del sur”, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 
Senado, por la cual se adoptan disposiciones 
sobre el suministro de información que 
fortalezca la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
«Carta de constitución del Consejo de Países 
Productores de Aceite de Palma (CPOPC)», 
adoptada en Kuala Lumpur, Malasia, el 21 
de noviembre de 2015.

• Proyecto de ley número 361 de 2020 
Senado, 278 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinden honores a la memoria 
del General Manuel José Bonnet.

• Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 444 de 2021 
Senado, 306 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 18 de la Ley 
1010 de 2006.

• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
cobro de derechos de grado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la inclusión financiera de seguros, la gestión 
de riesgos y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la cual se 
modifica y se le da el carácter de legislación 
permanente al artículo 2° del Decreto 
Legislativo No. 540 de 2020 del Presidente 
de la República, expedido en el marco 
del Estado de Excepción de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 
Senado, por medio del cual se amplían de 
manera temporal y transitoria los efectos de 
los artículos 8° y 9° del Decreto Ley 819 de 
2020 y el artículo 7 del Decreto Ley 517 de 
2020, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 
Senado, por la cual se modifican la Ley 
1496 de 2011.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 
Senado, por la cual se crea la categoría 
de profesionales de Policía Nacional, se 
establece el régimen especial de carrera, se 
dictan normas relacionadas con el bienestar 
de personal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve el 
consumo interno de carne bovina de origen 
colombiano y se establecen condiciones de 
sanidad, bienestar y cuidado animal en el 
manejo de bovinos con fines de consumo y 
exportación.

• Proyecto de ley número 372 de 2020 
Senado, por medio de la cual se dictan 
las bases de la Política Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación I+D+I para la 
seguridad farmacéutica y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 179 de 2021 
Senado, 443 de 2020 Cámara, por la cual 
la Nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la institución 
educativa técnica Cerveleón Padilla 
Lascarro del municipio de Chimichagua, 
Cesar, con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de las obras básicas para la 
institución.

• Proyecto de ley número 397 de 2021 
Senado, por la cual la Nación declara 
patrimonio histórico y cultural a los 
municipios de Suratá y Matanza, del 
departamento de Santander, exaltando su 
condición de escenario para la construcción 
de la república.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la legislación 
en materia de deporte, recreación, educación 
física, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la Batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad, 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 507 de 2021 
Senado, 445 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural de 
la Nación el Festival de Música Vallenata en 
Guitarra, del municipio de Agustín Codazzi, 
en el departamento del Cesar, se exaltan 
sus 34 años de existencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 504 de 2021 
Senado, 478 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen incentivos para la promoción 
del deporte nacional.

• Proyecto de ley número 373 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Decreto 639 de 2020 y la Ley 2060 de 2020 
y el Decreto 815 de 2020 para extender las 
medidas de apoyo al empleo formal.

• Proyecto de ley número 406 de 2021 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
el parágrafo transitorio al artículo 26 de la 
Ley 1861 de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 
Senado, por la cual se establece un régimen 
de transición a colombianos que no han 
definido su situación militar durante la 
pandemia a causa del COVID-19 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo 
el enfoque de sistema seguro, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, 
el mercado de capital y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 
Senado, por medio de la cual se exalta los 
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conocimientos y prácticas asociadas a la 
producción tradicional y ancestral de la 
panela, mieles vírgenes y productos que se 
extraigan de ellos, como patrimonio cultural 
e inmaterial de la nación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
Tratado de Beijing sobre interpretaciones 
y ejecuciones audiovisuales, adoptado 
por la Conferencia Diplomática sobre 
la Protección de las Interpretaciones y 
Ejecuciones Audiovisuales, en Beijing, el 
24 de junio de 2012. (Interpretaciones y 
Ejecuciones Audiovisuales Beijing).

• Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio marco de cooperación entre la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, 
el 10 de febrero de 2015. (Convenio Marco 
Cooperación Turquía).

• Proyecto de ley número 463 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
el “Protocolo relativo a una enmienda del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
[artículo 50 a)] y el “Protocolo relativo a 
una enmienda del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional [artículo 56], firmados 
en Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 
2016.

• Proyecto de ley número 491 de 2021 
Senado, 252 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se adoptan medidas para promover 
los emprendimientos productivos de las 
comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 500 de 2021 
Senado, 582 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República exaltan, promueven, dignifican y 
fortalecen el oficio cultural de la tejeduría 
en palma de iraca (Carludovica palmata) el 
sombrero aguadeño de Caldas, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 506 de 2021 
Senado, 444 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural 
de la nación el Festival Nacional de la 
Tambora y la Guacherna, en el municipio 
de Tamalameque, en el departamento del 
Cesar, se exaltan sus 37 años de existencia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2021 
Senado, 543 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se establecen incentivos económicos 
para fortalecer el acceso a las oportunidades 
en empleo y formación para la población 
pospenada –Ley Johana Bahamón–.

• Proyecto de ley número 02 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se promueve el uso de 
la “bici “ segura y sin accidentes.

• Proyecto de ley número 10 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 
2° de la Ley 51 de 1986.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2021 Senado, 
por el cual se establece la conformación 
e integración de las Juntas Regionales y 
Nacional de la Calificación de Invalidez y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 
Senado, por medio de la cual la nación se 
asocia a la celebración de los 50 años de la 
fundación del municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda y rinde 
homenaje a los dosquebradenses.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 76 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se otorga cuota de 
sostenimiento con cargo a la pensión del 
cónyuge culpable en el divorcio, a favor del 
inocente.

• Proyecto de ley número 85 de 2021 
Senado, por medio de la cual se ordena la 
expedición de un lineamiento de atención 
integral y humanizada de la muerte y el 
duelo gestacional y neonatal en instituciones 
de salud, y se dictan otras disposiciones 
“Ley Brazos Vacíos”.

• Proyecto de ley número 88 de 2021 
Senado, por la cual se dictan condiciones 
para la educación cívica, ética y ciudadana 
de todos los niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por el cual se introducen disposiciones 
Antislapp en el ordenamiento jurídico 
colombiano y se modifica el Código General 
del Proceso y la Ley 906 de 2004, con el fin 
de erradicar el acoso judicial o litigioso 
dirigido a cercenar los derechos a la libertad 
de expresión, información y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la nación rinde público homenaje 
al maestro en música Oreste Síndici y al 
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municipio del Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración del centenario 
de la adopción del Himno nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato 
de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 106 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 17 y 18 de la Ley 1475 de 2011.

• Proyecto de ley número 115 de 2021 
Senado, por la cual se promueve la 
participación de niñas, adolescentes y 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas.

• Proyecto de ley número 117 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los incisos 2 y 3 del artículo 376 de la Ley 
599 de 2000.

• Proyecto de ley número 126 de 2021 
Senado, por medio de la cual se reconoce a 
las bandas de marcha y todas sus acepciones 
como sector cultural, educativo y patrimonio 
de la nación; para garantizar los derechos 
laborales, culturales, educativos, tanto de 
las agrupaciones como de sus directores en 
Colombia, y se crea el Programa Nacional 
de Bandas de Marcha –Ley José Eulogio 
Mayorga Gómez–.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del 
fuego, la reducción del riesgo por incendios 
de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 129 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica 
parcialmente la Ley 715 de 2001 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se introduce la 
figura de la experimentación, se adiciona la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 134 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la inclusión productiva de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 161 de 2021 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la inclusión productiva de los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 
Senado, por medio del cual se declara el 
15 de marzo como el Día Nacional de la 
Educación y la Inclusión Financiera, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2021 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del docente, 
constituyente, sindicalista y político 
colombiano, Abel Rodríguez Céspedes, por 
su aporte al sistema educativo en Colombia.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura”, adoptado por el 31 periodo 
de sesiones de la Conferencia de la FAO, en 
Roma, el 3 de noviembre de 2001.

• Proyecto de ley número 177 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Estatuto de la Conferencia de La Haya 
de Derecho Internacional Privado “, 
adoptado en La Haya en la séptima sesión 
de la conferencia, el 31 de octubre de 1951 y 
modificado el 30 de junio de 2005 durante la 
vigésima sesión de la conferencia.

• Proyecto de ley número 228 de 2021 
Senado, 432 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifican los artículos 3° y 5° de 
la Ley 1725 de 2014.

• Proyecto de ley número 245 de 2021 
Senado, por el cual la nación se vincula a 
la celebración de los ochenta (80) años de 
la Institución Educativa Nacional Loperena 
-Antiguo Colegio Nacional Loperena- 
de carácter oficial y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 174 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara al 
Río Grande de la Magdalena como hidrovía 
y se dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, la Secretaría informa que han 
sido anunciados debidamente los proyectos de 
ley con conciliación y con ponencia para segundo 
debate, para ser considerados y votados en la 
siguiente sesión plenaria a la del día de hoy.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Consideración y aprobación de las Actas números: 
66, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 41, 
correspondientes a las sesiones ordinarias mixtas 
de los días: 20 de junio; 11, 17, 18, 24 y 31 de 
agosto; 6, 7, 8, 9, 14, 15, 28 y 29 de septiembre; 5, 
19, 20, 26 y 27 de octubre, 18 de octubre, sesión 
no presencial; 2, 3, 9, 10, 16 y 17 de noviembre y 
19 de diciembre sesión extraordinaria, publicadas 
en las Gacetas del Congreso números: 1756, 1842, 
1843, 1901, 1917, 1918, 1919 de 2021 y 039, 040, 
041, 042, 043, 049, 050, 092, 093, 094, 110, 111, 
112, 127, 129, 155, 166 y 167 de 2022.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco, informa que los honorables 
Senadores: Nadya Georgette Blel Scaff, Sandra 
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Liliana Ortiz Nova, Wilson Neber Arias Castillo, Ana 
Paola Agudelo García, Carlos Andrés Trujillo García, 
Luis Eduardo Diazgranados Torres, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
José David Name Cardozo, Alejandro Corrales 
Escobar, Milla Patricia Romero Soto, Feliciano 
Valencia Medina, John Milton Rodríguez González, 
Germán Darío Hoyos Giraldo, Iván Cepeda Castro, 
Paloma Susana Valencia García, Nora María García 
Burgos y Édgar Jesús Díaz Contreras.

Sí señor Presidente, el siguiente punto es
Consideración y aprobación de actas. 
Se trata de las actas.
Las constancias que van aquedar en el acta de 

hoy, que se refieren a estas que acabo de anunciar, 
de los siguientes Senadores, para no participar en 
ellas, en la votación de esas actas. La Senadora 
Nadia Blel a las sesiones ordinarias mixtas de los 
días 20 de junio. 11, 17, 18, 24 y 31 de agosto; 06, 
07, 08, 09, 14, 15, 28 y 29 de septiembre; 05, 19 y 
20 de octubre, 18 de octubre no presencial, porque 
se encontraba en período de licencia de maternidad, 
según Resolución 169 del 16 de junio del 2021. 

Senadora Sandra Liliana Ortiz no vota en el 
Acta número 05 del 17 de agosto del 2021. 

No vota en el acta, el Senador Wilson Arias, 
número 66 de la Sesión plenaria mixta del martes 
20 de junio, Senador Wilson Arias. Senadora Ana 
Paola Agudelo en el Acta 05 del 17 de agosto de 
2021, 07 del 24 de agosto de 2021 y 21 del 26 de 
octubre de 2021.

Senador Carlos Andrés Trujillo no participa en 
el Acta 15 de la sesión del 28 de septiembre, Acta 
16 de la sesión del 29 de septiembre, se encontraba 
en licencia por Parlamento Andino. Senador Luis 
Eduardo Diazgranados no participa en las Actas 5, 
6, 7 correspondientes a la plenaria de los días 17, 
18 y 24 de agosto debido a que para esa fecha se 
encontraba con permiso según Resolución 012 del 
2021. 

El Senador Carlos Eduardo Guevara no 
participa en la discusión y votación del Acta 7 de 
24 de agosto de 2021 y 21 del 26 de octubre de 
2021, en razón a que en estas fechas radicó las 
correspondientes excusas. 

El Senador Fernando Nicolás Araújo no 
participa en las Actas números 23, 24, 25, 26, 
28 de las sesiones de los días 2, 3, 9, 10, 17 de 
noviembre de 2021, toda vez que para las fechas 
me encontraba en licencia de paternidad.

Senador José David Name Cardozo, no participa 
en las actas correspondientes a la Sesión plenaria 
mixta del 17 de noviembre publicada en la Gaceta 
del Congreso número 167 de 2022, dado que no 
asistió a esa Sesión. 

El Senador Alejando Corrales Escobar no 
participa en el Acta 28 correspondiente a la plenaria 
del 17 de noviembre de 2021, toda vez que me retiré 
de esta discusión al considerar que puede tener un 
beneficio actual y directo. El Senador Feliciano 

Valencia Medina no participa en la votación del 
Acta 25 de la Sesión plenaria del 9 de noviembre 
de 2021, porque se encontraba participando en el 
encuentro de los pueblos indígenas y campesinos 
de la Orinoquia y Amazonia. 

La Senadora Nora García Burgos no participa 
en la votación ni discusión de las Actas números 
11 y 12 del día 8 de septiembre y 12 de septiembre 
que se encuentran en discusión, porque no estuvo 
presente durante las sesiones que tratan dichas 
actas, pero con las respectivas excusas. Senador 
John Milton Rodríguez no participa en el Acta 10 
del 27 de diciembre de 2021, porque fue ponente 
de la inversión social de la Comisión Tercera ese 
mismo día.

Senador Germán Hoyos no participa, en el 
martes 28 y miércoles 29, Acta 15, 16 y 21 de los 
días martes, miércoles 29 y martes 26 de octubre 
de 2021, se encontraba en sesiones del Parlamento 
Andino y fuera del país en misión oficial. 

Senador Iván Cepeda Castro no vota en las 
Actas 05, 19, 27 de octubre de 2021, tuvo que 
participar en dichas sesiones debido a diligencias 
judiciales a que fue citado en esa misma fecha en el 
marco de la investigación que adelanta la Fiscalía 
General y en que actúa como víctima, como 
están los documentos que aportó oportunamente. 
Senador John Milton Rodríguez no participa en el 
Acta 22 al 27 de octubre, presentó un impedimento. 
Y, Senadora Paloma Valencia, no participa en las 
Actas número 4, 10, 14, 15, 17,16, 17 y 19, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 182 de 
la Constitución Política, en los cuales presentó 
impedimento. 

Esos son los honorables Senadores y Senadoras 
que no van a participar ni en la discusión ni en 
la votación de las actas que se han expuesto en 
Secretaría y que estaban publicadas en el orden del 
día. Presidente, para que, si usted lo considera, las 
someta a la voluntad de la plenaria, Presidente.
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La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria las actas números: 06, 07, 08, 09, 14, 
15, 28 y 29 de septiembre, 05, 19, 20, 26 y 27 de 
octubre, 18 de octubre sesión no presencial, 02, 03, 
09, 10, 16 y 17 de noviembre y 19 de diciembre 
sesión extraordinaria, publicadas en la Gaceta del 
Congreso números: 1756, 1842, 1843, 1901, 1917, 
1918, 1919 de 2021 y 039, 040, 041, 042, 043, 049, 
050, 092, 093, 094, 110, 111, 112, 127, 129, 155, 
166 y 167 de 2022 y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación por mayorías.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.



Gaceta del Congreso  535 Miércoles, 18 de mayo de 2022 Página 15

IV
Postulación, elección y posesión del Segundo 
Vicepresidente del honorable Senado de la 

República 
Dando cumplimiento a la sentencia proferida 
por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 

Administrativo 
Sección Quinta del 3 de febrero de 2022

Referencia: Nulidad electoral
Radicación: 11001-03-28-000-2021-00048-00

Magistrado Ponente: Pedro Pablo Vanegas Gil.
Por Secretaría se da lectura a la Sentencia 

del Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Quinta de fecha 3 de 
febrero de 2022, para dar cumplimiento a dicha 
sentencia al cargo de Segundo Vicepresidente del 
Senado de la República.

Sí señor Presidente. El siguiente punto es 
Postulación, elección y posesión del Segundo 
Vicepresidente del Honorable Senado de la 
República. Dando cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Honorable Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Quinta, con fecha 3 de febrero de 2022. Referencia, 
nulidad electoral, radicación 110010328000-2021-
0004800, siendo Magistrado Ponente el honorable 
Magistrado de la Sección Quinta, Pedro Pablo 
Vanegas Gil. 

Esta sentencia, para ilustración de la plenaria 
del Senado, que llegó en notificación dentro de los 
términos procesales adecuados, se refiere a una 
demanda de nulidad contra la elección que se hizo 
el 20 de julio para Segundo Vicepresidente de la 
Corporación. Para no hacer más larga, porque la 
sentencia es de público conocimiento, la Secretaría 
le pide venia al Presidente para que autorice la 
lectura de unos apartes que son ilustrativos y 
arrojan claridad sobre lo que contiene la orden del 
Consejo de Estado. 

En el texto de esa sentencia al hacer referencia 
el Magistrado Ponente, a que la regla que se 
interpretó en esta plenaria del parágrafo único 
del artículo 258 de la Constitución Política, no 
se puede aplicar a casos de elecciones de cargos 
directivos, así se trate de corporaciones públicas, 
y que solo, por jurisprudencia reiterada y por 
interpretación renovada, es aplicable cuando el voto 
en blanco gana frente a los candidatos, es aplicable 
únicamente cuando se trata de elecciones populares 
uninominales directo. Es decir, presidentes, 
Gobernadores, Alcaldes. Y que, en el caso que se 
trata de esta providencia, no era aplicable esa regla 
de volver a hacer la elección con otros candidatos 
distintos, porque no se trataba de una elección 
popular. Eso es en esencia lo que dice. 

Dice. Voy a leer solo unos apartes para que 
queden también en el Acta. En el numeral 103 del 

fallo. Sin embargo, debe advertirse que el mismo 
precepto constitucional artículo 258, señala, sin 
lugar a equívocos, —dice la sentencia—, que los 
efectos del voto en blanco, repetir la votación, 
tendrá aplicación en las elecciones que buscan elegir 
miembros de una Corporación pública, Gobernador, 
Alcalde o la primera vuelta de elecciones 
presidenciales. Nótese que el constituyente fue 
claro al establecer que las consecuencias del voto en 
blanco, cuando sean mayoría respecto de los votos 
válidos, solo aplican para las elecciones populares 
que tienen por finalidad elegir las personas que 
ocuparán las dignidades antes enlistadas, entre las 
cuales no se encuentran los cargos que conforman 
la Mesa Directiva del Senado. Vale decir que, la 
aplicación de la regla del 258 superior no era dable, 
en tratándose de una elección de un Congresista 
para un cargo directivo. 

Continúa en el 107. Con dicho pronunciamiento 
lo que se presenta es demostrar es que, la única 
posibilidad de aplicar las consecuencias del voto 
en blanco a elecciones diferentes a las que se 
enlistan en el artículo 258 de la Constitución, sería 
procedente en los casos en que se modifique dicha 
disposición constitucional, caso que no ha ocurrido. 
Lo que claramente no sucede en este caso, pues el 
Estatuto de la Oposición no se refirió a la posibilidad 
de repetir las votaciones realizadas para elegir a los 
integrantes de las Mesas Directivas de las Plenarias 
del Senado de la República. Y agrega también, 
que según Sentencia C-490 del 2011, el parágrafo 
primero del artículo 258 de la Constitución, 
que al adscribir consecuencia al voto en blanco 
mayoritario, se refiere única y exclusivamente a 
procesos electorales para elecciones de Presidente en 
primera vuelta, Gobernador o Alcalde y miembros 
de corporaciones públicas, ninguna referencia 
efectúa la incidencia del voto en blanco mayoritario 
en iniciativas o convocatorias en el marco de los 
mecanismos de participación ciudadana que no 
admitan esas posibilidades. Es decir, reiteradamente 
está trayendo argumento para señalar que el 258 no 
se podía aplicar en aquel evento. 

El 110 dice: En conclusión, queda demostrado 
que las consecuencias previstas en el artículo 
258 de la Constitución Política, en la elección 
del demandado como Segundo Vicepresidente 
no resulta aplicable para este tipo de proceso 
eleccionario que no tiene como finalidad la 
escogencia de miembros de corporaciones públicas, 
pues esta calidad ya la tenían los Senadores que 
participaron ante el trámite y tampoco se adelantó 
en procura de elegir cargo alguno de elección 
popular. El resto, pues son reiteraciones de lo que 
ya en esencia se ha explicado. También agrega 
el fallo, hablando del artículo 18 de la Ley 1909, 
que es la Estatutaria de la Oposición, sin que el 
contenido de este precepto se pueda concluir que 
no se debe adelantar la respetiva elección, pues 
incluso, resultaría perfectamente plausible que se 
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presenten varios aspirantes, todos candidatizados 
por la oposición y será elegido aquel que alcance 
la mayoría requerida en el reglamento de la 
respectiva colegiatura. Agrega más adelante, en el 
120, que, aunque los votos en blanco y depositados 
sean válidos, la consecuencia prevista para las 
elecciones populares resulta totalmente inaplicable 
a la elección de la Mesa Directiva. 

En conclusión, 124. Las consideraciones que 
anteceden, demuestran que se debe declarar la 
nulidad del acto electoral, porque se adjudicó 
una consecuencia en orden constitucional que no 
aplica para este tipo de elecciones. Y agrega en el 
126, se ordenará a la Presidencia del Senado de 
la República que de conformidad con los hechos 
referenciados y en virtud de que se desconoce en la 
actualidad la composición de la oposición, el trámite 
eleccionario sea retomado desde el momento en 
que se decidió dar apertura a las postulaciones, 
para que las organizaciones políticas declaradas en 
oposición presenten a sus candidatos sin excepción 
alguna, y de los postulados elijan a quien ocupará 
la dignidad de Segundo Vicepresidente para el 
período 21-22, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 18 y 26 de la Ley 1909. 

Y, en la parte del fallo, literalmente dice: 
“Declarar la nulidad de la elección del Segundo 

Vicepresidente de la República contenida en el Acta 
1 del 20 de julio de 2021. En consecuencia: (esto es lo 
que hay que hacer hoy) se ordenará a la Presidencia 
del Senado de la República, que de conformidad 
con las irregularidades comprobadas y en virtud de 
que se desconoce en la actualidad la composición 
de la oposición —dice el Magistrado—, el trámite 
eleccionario sea retomado desde el momento en 
que se decidió dar apertura a las postulaciones para 
que las organizaciones políticas declaradas en la 
oposición presenten sus candidatos sin excepción 
alguna, y, de los postulados se elige quién ocupará 
la dignidad del Segundo Vicepresidente del Senado 
de la República período 21-22, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 18 y 26 de la Ley 1909.

En conclusión, el fallo declara nulo el acto 
eleccionario del 20 de julio. El argumento central 
es que el artículo 258, parágrafo primero, no era 
aplicable en este tipo de elecciones, porque no 
se trataba de una elección popular, sino, como 
podríamos decir, en una elección de segundo 
grado, elección de alguien que ya fue elegido 
popularmente, entonces no cabía aplicar esa 
regla del 258 constitucional. Por lo tanto, ha de 
repetirse la elección del Segundo Vicepresidente, 
pero a partir del momento de las postulaciones. Lo 
demás queda validado, lo que se hizo antes de las 
postulaciones, decir convocatoria, orden del día, 
otorgamiento del uso de la palabra y arrancar a 
partir de las postulaciones. 

Dice el fallo, y a eso la Secretaría y el Senador 
Bolívar, que era una de las partes del proceso, 

pedimos aclaración del fallo. En el sentido de qué 
puede pasar si de nuevo ocurre que haya mayoría 
de votos en blanco frente a los votos por candidato. 
La respuesta fue absolutamente tajante, que no 
hay nada que aclarar, que eso es absolutamente 
claro, y la claridad, ya mirando bien en detalle, 
la encontramos en lo siguiente. Que toca repetir 
la votación, la postulación y votación y posesión. 
Que están habilitados solamente para postular para 
la Segunda Vicepresidencia los partidos declarados 
en oposición sin excepción alguna, y es reiterativo 
en que es sin excepción alguna. Todos los que se 
identifiquen como oposición al Gobierno nacional, 
de acuerdo con la Ley 1909, Estatutaria de la 
Oposición en Colombia, tienen la posibilidad de 
postular candidatos. No es dable la eficacia jurídica 
del voto en blanco porque no es aplicable a la regla 
superior del 258 a este tipo de eventos, es decir, 
sería inane, inocuo, que se contabilicen votos en 
blanco porque no cabe aplicar esa repetición con 
voto en blanco. 

El voto en blanco no tiene validez en este 
tipo de elección de segundo grado, no es una 
elección popular, ya la elección popular se agotó 
en ustedes mismos, cuando la gente que votó en 
el 2018 acudió a las urnas. Y, la oposición, los 
declarados en oposición, que el Consejo de Estado 
no establece quiénes son, podrán postular sin 
excepción alguna, y el que resulte de ir allí elegido, 
será el que ocupe para el resto del periodo, hasta 20 
de julio, la posición de Segundo Vicepresidente de 
la Corporación. 

Con eso, la Secretaría cree haber dado suficiente 
ilustración, claridad e información. El fallo es 
público. La respuesta a la solicitud de aclaración 
también se hizo pública, y solamente hay que 
hacer una anotación. El Consejo de Estado dice a 
la letra que se deberá hacer el 16 de marzo, pero 
es una fecha que consideramos indicativa del 
inicio del período. El 16 de marzo, el Presidente 
convocó oficialmente, como se hace siempre 
con el procedimiento de la Ley 5ª, y estuvimos 
listos, empezando por el Presidente y el equipo de 
Secretaría, a hacer la plenaria, pero por una razón 
de fuerza mayor, que se presentó, antes de la hora 
de inicio hubo de aplazarse. Entonces, por eso no 
se está haciendo el 16 sino hoy, pero con el mismo 
valor jurídico y la misma fuerza vinculante. Si la 
plenaria que se convocó oportunamente se hubiera 
hecho en aquella oportunidad por una contingencia 
que supera por ser una fuerza mayor la voluntad 
o el querer del Presidente quien convocó para 
la fecha del 16 de marzo en cumplimiento de lo 
que dijo el Consejo de Estado. Es decir, se quiere 
cumplir, ha habido voluntad de cumplirlo y se va a 
cumplir en la fecha de hoy, por la razón de fuerza 
mayor que se informó oportunamente. 

Señor Presidente, está hecha la pertinente 
intervención en este punto, de la Secretaría.
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El Presidente de la corporación honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez manifiesta: 

Permítame Secretario, que le quería hacer una 
sugerencia. Por tratarse de este tema electoral, que 
es más polémico, le sugeriría que hagamos lectura a 
las proposiciones, quienes tienen las proposiciones 
radicadas hagan la sustentación y ponemos como 
siguiente punto la postulación de los candidatos 
para que le demos la palabra a los partidos.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

El señor Presidente ha propuesto una alteración 
del Orden del Día. La Plenaria se pronuncia 
silenciosamente aprobando. Queda aprobada la 
modificación. Las proposiciones son las siguientes, 
pues no voy a leer literal porque hay una muy larga. 
Pero, la primera proposición es… bueno las voy a 
leer en orden de radicación como corresponde.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
las proposiciones radicadas.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Juan Diego 
Gómez Jiménez.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro y otros honorables Senadores.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Guillermo 
García Realpe y otros honorables Senadores.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Guillermo 
García Realpe y otros honorables Senadores.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Secretario, con una aclaración que ha solicitado 
el doctor Guillermo García y tiene que ver con la 
creación de la Comisión Accidental del Agua y la 
Biodiversidad, esta semana, la instalación, perdón, 
como complemento de esta proposición de la 
Senadora Aída Avella.

Me había comprometido con el Senador Pablo 
Torres, ha de darle el uso de la palabra, sustentar 
su proposición y con la Senadora Aída Avella. 
Tiene la palabra el Senador Pablo Torres, y luego 
la Senadora Aída.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias señor Presidente. Hoy es el 
Día Internacional del Agua, realmente es una fecha 
que se celebra en todo el Planeta. Y en estos momentos 
en que hay tantas dificultades con este preciosísimo 
líquido que nos permite vivir, yo quiera solicitarle 
de una manera muy especial, se coloque el Proyecto 
136, precisamente, en el cual se adopte una política 
de Estado para ordenar la delimitación, recuperación, 
restauración y ordenamiento ambiental y agrario de 
los lagos, ciénagas, playones y sabanas comunales, 
el cual actualmente se encuentra en espera para la 
ponencia en segundo debate. Está publicado en la 
Gaceta del Congreso número 498 del 2021. 

Señor Presidente, yo creo que haríamos un acto de 
justicia, además, con la oposición, cuyos proyectos 
generalmente nunca pasaron. Esperamos que todo 
esto se mejore. Y en últimas, señor Presidente, le 
solicito, hoy que es el Día del Agua, proceder de esta 
manera para ver si en últimas logramos rescatar lo 

poco que nos queda en páramos, pero, también 
en ciénagas, en humedales, en lagos y lagunas 
que realmente están en muchísimo peligro en 
Colombia. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Palabras del honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria:

Muchas gracias señor Presidente. Honorables 
Senadores y Mesa Directiva, solicito de manera 
respetuosa sea puesta a consideración la proposición 
que ha sido firmada por varios Senadores, en la 
cual solicitamos se apruebe la convocatoria a una 
audiencia pública de balance sobre el avance en 
la construcción e implementación de la política 
pública nacional a favor del campesinado, en la 
fecha que determine esta célula legislativa. 

Recordemos, y recordamos, que este es un 
compromiso establecido en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad, en el artículo 1253. En el que se 
dice, el Gobierno nacional construirá una política 
pública para la población campesina, el proceso 
será liderado por el Ministerio de Agricultura con 
el acompañamiento del Ministerio del Interior y 
del Departamento Nacional de Planeación. En un 
contexto en donde el Estado tiene una deuda histórica 
con los pobladores de zonas rurales, organizaciones 
campesinas y pescadores, se requiere que no solo 
se les convoque para socializar decisiones tomadas 
sin su participación. Es fundamental crear espacios 
de participación informada, permanente y decisoria 
para las organizaciones campesinas. Muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el punto cuarto del orden del día.

IV
Postulación, elección y posesión del Segundo 
Vicepresidente del honorable Senado de la 

República 
Dando cumplimiento a la sentencia proferida 

por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo 

Sección Quinta del 3 de febrero de 2022
Referencia: Nulidad electoral

Radicación: 11001-03-28-000-2021-00048-00
Magistrado Ponente: Pedro Pablo Vanegas Gil.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Ya la explicación de la Secretaría estaba 

realizada en su momento, Presidente. La votación, 
cuando se llegue a ese punto, es como siempre se 
han hecho las votaciones, sean todas virtuales o 
mixtas. Hay que conectarse a la plataforma Zoom 
para poder encontrar allí los tarjetones digitales y 
poder ejercer el derecho al voto.

Presencial, también, para quede el registro y eso 
garantiza el voto secreto, como lo hemos hecho en 
las otras elecciones… Por el celular, en Zoom. Ya 
le mandamos un técnico para que le ayude.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
como vocero del Partido Alianza Verde.

Palabras del honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Leonidas 
Name Vásquez:

Muchas gracias señor Presidente. Señoras, 
señores Senadores, quería antes de proceder a la 
elección del Segundo Vicepresidente del Senado, 
dirigirme a sus señorías agradeciendo la designación 
hecha en mi nombre el 20 de julio pasado como 
Segundo Vicepresidente del Senado. Ciertamente 
la democracia, como han dicho tantos, es el menos 
malo de los modelos de convivencia de una 
sociedad. Por eso, me enalteció la designación que 
hicieran ustedes de mi nombre y no me sorprendió, 
por supuesto, el pronunciamiento de unas de 
nuestras Cortes, en el caso específico del Consejo 
de Estado, que, además, lo hizo con una admirable 
rapidez, querido Senador Zambrano. Produjo su 
decisión en un procedimiento llamado de sentencia 
anticipada. Tal vez, en sus luces entendieron una 
clara definición jurídica que no mereció una mayor 
litis, y como demócratas recibimos su decisión, la 
acatamos por supuesto, aunque tengamos con ella 
discrepancias de fondo. Pero, así es como estamos 
armados, construidos y constitucionalmente 
definidos, y, por ello, no podemos aceptar unas 
cosas de las instituciones y rechazar otras. Por ello, 
mi voz antes de las postulaciones, señor Presidente, 
es para anunciar nuestro respetuoso y muy claro 
advenimiento a la decisión del Consejo de Estado.

Pero no podemos dejar de anotar que allí 
se tuvieron unas apreciaciones en las que, por 
supuesto, no podemos coincidir, en el requisito de la 
unanimidad plenamente por fuera de los discursos 
que son irrelevantes, no hubo sino una candidatura, 
mientras que, si hubiese presentado otra, se hubiese, 
por supuesto, roto el presupuesto normativo de la 
unanimidad. El tema de los votos en blanco tiene 
ya una larga tradición en la jurisprudencia y en la 
doctrina, pero fue la apreciación del Consejo de 
Estado y eso, por supuesto, repito, que lo acatamos, 
pero discrepamos en la razón técnica y jurídica. 

Esperamos que no haya allí una razón política, 
porque de las más grandes decadencias de un 
democracia, Senador Amín, ha sido la creciente 
politización de la justicia. Y eso no les extraña a los 
defensores de la Biblia de la Constitución del 91, por 
ejemplo, les parece muy bien que haya una Corte 
Constitucional que nos remplace con frecuencia. 
Ese no es un control, ese es un invento de la tradición 
que ha llevado a que seamos remplazados los que 
somos elegidos popularmente, en un designio 
literal del 91 en cuanto al control de nuestra acción 
legislativa, que tiene que ver, por ejemplo, Senador 
Pinto, en que son los procedimientos los que debe 
vigilar la Corte, pero aquí en Colombia, hoy, vigila 
los contenidos para estar de acuerdo o derribarlos.

Permítame señor Presidente, que, bajo los 
últimos vapores de la elección del 13, nos queden 
algunas insinuaciones que este Senado me 
permita por un momento decir. Nuestro problema 
fundamental como sociedad, la razón de su atraso, 
de la pobreza y la guerra, es precisamente la 
manera como nos fundamos, la manera como hace 
200 años y sin cambios tenemos el mismo modelo 
geopolítico, Senadoras y Senadores. Tenemos un 
modelo geopolítico fundando en el centrismo. 
Cuando se miraron de costado Bolívar y Santander, 
y en medio del odio nos fundaron, porque se 
disputaron incluso las mismas mujeres. No nos 
fundió el amor, sino el odio. No hemos cambiado 
en 200 años y la guerra persiste querido Senador 
Pablo, usted que lleva el nombre de un centurión de 
Cristo. No ha sido solo la guerra de los 60 años con 
la FARC, antes fueron otras, de las tres semanas, de 
los mil días, de Palonegro, de todo lo que ha sido 
el signo vital de nuestra sociedad. ¿En dónde nos 
equivocamos? ¿A qué hora nos construimos bajo el 
signo de una guerra? En la fundación está el error, 
está la equivocación. 

Se ha cambiado, en 1821, en 1886, en 1991, 
el maquillaje del cuerpo constitucional, pero no 
hemos sido capaces, Senador Alexánder López, 
usted que es un figura de la juventud de relevo, 
no hemos sido capaces, Alex, de cambiar la 
estructura de una Constitución que no nos deja 
buscar las autonomías en las regiones, que solo 
nos deja en ellas la pobreza en la que se hamaca 
la guerra que no superamos. Porque aquí lo 
que hubo no fue un Acuerdo de Paz, un cese al 
fuego con unos de los ejércitos, que ya regresó 
parte de él a la guerra. Por eso, que sea esta, en la 
frescura de estos días después de las elecciones, 
una oportunidad para reentendernos, no para 
recalcar la versión, porque no somos enemigos, 
estamos todos del mismo lado. El enemigo es el 
totalitarismo de las democracias que mueren y 
que ninguno aquí quiere y que el pueblo raso no 
respalda. Por eso, a mí, no ha hecho este Senado 
sino exaltarme, y no se equivocó, no erró en lo 
jurídico, pero aceptamos el pronunciamiento de 
una de las Cortes del Consejo de Estado. 

Solo me atrevo en esta oportunidad de hablar 
antes de que elijan al sucesor, de hacer esta 
reflexión. Tenemos que abandonar el centro de la 
razón de la guerra, el modelo geopolítico de 200 
años que nos deja hoy un vestido raído, el que se 
inventó en 1821, en los enigmas del pasado está 
el porvenir. Senadores, no es la confrontación, no 
en que levantemos armas o que nos enfrentemos 
de una manera irracional. Si queremos darle a 
nuestro país un cambio, necesitamos proponer 
un nuevo geopolítico modelo, sistema en que 
podamos entregar a las autonomías, a las regiones, 
como otros pueblos lo han hecho. Somos un pueblo 
atrasado con un modelo centrista, que es el que nos 
trae la pobreza y la guerra. El avance, el desarrollo, 
la riqueza y la paz la puede traer un nuevo modelo 
en el que nos pongamos de acuerdo, y seamos 
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capaces, 200 años después, de mirarnos con amor 
y no con el odio. Señor Canciller del Parlamento. 

De tal manera que, yo, le entrego con todas 
las ganas, Senador que haya de remplazarme, el 
espacio al que me eligieron y lo hago pidiendo 
no un encuentro sentimental y romántico, porque 
aquí tenemos discrepancias de fondo, sino en que 
afinemos a las coincidencias. Para que al país no 
le mostremos más un enfrentamiento, ahora en el 
silencio que ha quedado después del enfrentamiento 
de las elecciones, sino que, podamos abrir los 
cauces para que los meses que vienen no sean otra 
guerra más. Sino que sea el armisticio pactado 
para los hombres de esta época bajo la mano de 
los cristales del tiempo para que aprendamos del 
pasado, que viene después de lo del futuro, en la 
medida en que en el presente comprendamos esas 
instancias que tenemos como sociedad y como 
seres humanos.

De tal manera que, muchas gracias a los que 
me eligieron y, también a los que se opusieron. 
Que corran los raudales de la democracia, que se 
refresquen las tensiones y que pueda llegar a la 
Vicepresidencia Segunda el nombre que aquí se 
escoja. Por mi parte, recuerdo para ustedes y para 
todos, la nación de mi país, que la gracia, Senadora 
Esperanza Andrade, la gracia Senadores de mi 
partido, consiste en darle el afecto y el perdón aún 
a los adversarios. La gracia no consiste en querer a 
quienes nos quieren, la gracia consiste en perdonar 
en los que nos combaten y querer la causa común 
y superior de los hombres y su sociedad, asegurar 
la convivencia pacífica, el avance y el desarrollo. 
Muchas señor Presidente.

La Presidencia abre las postulaciones para el 
cargo de Segundo Vicepresidente del Senado de la 
República período 20 de julio 2021-20 de julio 2022 
y concede el uso de la palabra al honorable Senador 
Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya: 

Bueno, muchas gracias Presidente. Quiero 
presentar un saludo al pueblo colombiano el 
día de hoy que inician nuevamente las sesiones 
ordinarias del Congreso de Colombia. Insistiremos 
naturalmente que, un receso cercano a los cuatro 
meses, le sirve poco a un país que se hunde en una 
crisis social, en una crisis económica, y, que se 
hunde, también, en una polarización absurda. Que 
lo único que genera en nuestro país, en lugar de 
unirnos y juntarnos, para derrotar los grande males 
del país, lo único que está generando es violencia, 
muerte, miedo y terror. Este es uno de los temas 
que como Pacto Histórico le venimos planteando 
al país, pero, también, desde los territorios, de los 
movimientos sociales, desde los anhelos del pueblo 
colombiano, a efectos de producir grandes cambios 

en el país que conduzcan definitivamente a mejorar 
las condiciones de vida del pueblo colombiano.

Lo segundo tiene que ver, con el momento que 
vivimos. Ayer nuevamente, el expresidente Uribe 
convocaba a una ruptura institucional, convocaba 
como todo mal perdedor, como una persona que 
históricamente se ha caracterizado por ir en contra 
vía… 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Habíamos acordado con los Senadores 
que, a modo de constancias podían presentar 
proposiciones para sustentarlas. En el momento 
de las postulaciones, yo creo que es mejor que 
nos concentremos en la postulación, porque lo 
que estamos presenciando es la apertura de un 
debate sobre las elecciones, y entiendo que ya 
quedó aprobada. ¿Secretario?, según la Secretaría 
leyó en el primer punto una proposición citando al 
Registrador, y creo que va a haber el espacio para 
que hagamos estas reflexiones. Con todo respeto.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alexánder López Maya:

Presidente, discúlpeme usted, que eso tiene 
que ver justamente con esto. Como el señor Uribe 
perdió las elecciones en el Congreso y las ganó el 
Pacto Histórico, entonces convocó al país, en una 
convocatoria fallida, a desconocer un resultado, que, 
por demás, fue impuesto por el pueblo colombiano, 
por grandes mayorías que hoy le proponen a 
Colombia cambiar la historia, y es a eso justamente 
a lo que me quiero referir en la postulación que voy 
a hacer. A nosotros como oposición históricamente 
nos han sometido en este Congreso a todo tipo 
de ilegalidades, de arbitrariedades, de abusos de 
poder, de atropellos, absolutamente injustos, que 
no hubiesen sido necesarios. Nos hubiésemos 
evitados muchos debates, muchos malentendidos, 
y hubiésemos podido avanzar y lograr en construir 
leyes y reformas constitucionales que mejoraran 
las condiciones de vida del pueblo colombiano, 
pero no fue posible. Por eso hemos dicho, este 
Congreso de Colombia es un Congreso malo, y 
por eso, este Congreso tiene los bajos niveles de 
aceptación en el país, creo que llega este Congreso 
al 8% de aceptación.

Y ese es el llamado, Senador Name, que nosotros 
hacemos. Respondiendo un poco a su intervención. 
¡Jamás!, cobraremos revancha en el reclamo de 
nuestros derechos. ¡Jamás!, iríamos tampoco 
a pasarle cuenta de cobro a un partido como el 
Partido Verde, con quienes, por muchos años en 
este Congreso, y no solamente en este Congreso, 
sino en las calles y en las luchas sociales, hemos 
librado grandes batallas en defensa del pueblo 
colombiano. 

Para nosotros lo ocurrido ese 20 de julio ya hace 
parte de ese pasado que no queremos volver a ver 
en este Congreso. A nosotros hoy nos convoca la 
tragedia nacional, al Pacto Histórico, a los partidos 
que lo conformamos nos convoca la necesidad 



Página 30 Miércoles, 18 de mayo de 2022 Gaceta del Congreso  535

urgente, Senadores y Senadoras, de pactar la 
posibilidad real de alcanzar la paz en Colombia, 
la posibilidad real de permitirle a 10 millones de 
colombianos que hoy padecen hambre en el país, 
de tener la posibilidad de vivir bien en Colombia. 
Nos llama hoy, nos convoca la urgencia de darles 
respuestas a los jóvenes, a miles y cientos de jóvenes 
que hoy deambulan por las calles sin empleo, sin 
educación, sin cultura, sin deporte y que están 
esperando de un Estado, pero especialmente de un 
Congreso y de un Gobierno, que tome acciones 
para permitirles unas condiciones de vida digna. 
Nos anima hoy, entonces, a seguir pactando con 
todo el pueblo colombiano, pero, también con 
todas las fuerzas políticas la posibilidad de sacar 
a Colombia de esta tragedia en la que actualmente 
se encuentra. 

Hay una decisión que también la acatamos 
Senador Name. Querido Senador Name…

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Senadora Aída Avella para postulaciones. 
Senador qué pena, yo le advertí y usted no hizo la 
postulación. Pero qué hago, le dije que no y usted 
continúo cinco minutos más en eso. Senador, un 
minuto para que haga su postulación, por favor. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Alexánder López Maya:

Senador Name, sigamos con los sueños que 
tenemos de esa Colombia en Paz y con derechos 
para la gente. Que sea esta la oportunidad, 
también, entonces, para postular no solamente a 
un compañero, sino a un hermano y a un dirigente 
político, y más que político, un dirigente social, que 
está cumpliendo casi cuatro años en este Congreso 
y ha sido un ejemplo de dignidad, de valentía y de 
resistencia. Vuelvo nuevamente, con un orgullo 
profundo, a postular a mi compañero Gustavo 
Bolívar desde la bancada de Oposición, para que 
sea elegido con este Congreso, por este Senado, 
como el Segundo Vicepresidente del Senado. 
Muchísimas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel, 
como vocera del Partido Coalición Lista de la 
Decencia.

Palabras de la honorable Senador Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas señor Presidente. El fallo del 
Consejo de Estado le dio la razón a la reclamación 
que habíamos hecho desde un principio quienes 
pertenecemos en este momento a la lista de los 
Decentes, y nos dio la razón, porque la ley es 
muy clara, es simplemente el cumplimiento de 
ella y del Estatuto de la Oposición. Por eso, yo sí 
creo que aquí necesariamente hay que reconocer 
que se cometen errores, como en otros aspectos 

de la vida política y de la vida personal, y yo sí 
creo que hay necesidad, también, de reconocer 
que, por supuesto, si nos tocaba a los Decentes era 
necesario. Además, porque anteriormente había 
ocupado, y la ley lo dice claramente, en el Estatuto 
de la Oposición una alternancia. 

Estaba Sandra Ramírez por los Comunes y nos 
correspondía a los Decentes y le correspondía a 
un varón, y, por eso, en ese momento yo, también, 
postulé a Gustavo Bolívar. Gustavo Bolívar que 
ha sido un hombre que llegó a ser empresario, 
que, además, ha producido mucho trabajo en este 
país, pero no solamente aquí sino, también, en el 
extranjero. Gustavo es un reconocido guionista de 
muchas de sus novelas, pero, también, de otras que 
adapta con una facilidad impresionante. Por eso, 
en cumplimiento de lo que ha dicho el Consejo 
de Estado, igualmente como mi compañero Alex 
López, postulo, como una de las participantes en 
la lista de los Decentes, al compañero Gustavo 
Bolívar. Nuevamente para sea nuestro Segundo 
Vicepresidente, y espero que las bancadas, los que 
quieran, los que crean pertinente, nos acompañen 
con su voto. Muchísimas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senador Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Muchísimas gracias señor Presidente. No, yo sí 
quería dejar una constancia, porque yo sí encuentro 
sumamente grave la sentencia del Consejo de 
Estado. Yo creo que los órganos del poder público 
están llamados a ser autónomos e independientes. 
Me parece que el Consejo de Estado está 
trasgrediendo unos límites que llaman la atención, 
porque, por un lado, dicen que aquí todos más 
o menos tenemos que votar por el que decida la 
Oposición, y una cosa es que, la Oposición tenga 
la facultad de nominar, y otra, es que nos creen la 
obligación de votar por quien se nomina. Creo que 
cuando hay una candidatura uninominal, donde hay 
un solo candidato, se están vulnerando los derechos 
de los demás Congresistas, a escoger. Y creo que 
es muy grave que se diga que el voto en blanco, 
pues, tiene casi que una función decorativa, porque 
es que los Congresistas también tenemos derecho 
a expresar nuestros disgusto con un determinado 
candidato. 

Yo creo que aquí no nos pueden imponer la 
doctrina de que tenemos que elegir y votar al que 
le parezca solamente a la Oposición, porque una 
cosa es la facultad de postular y otra muy distinta 
el derecho sagrado de elegir a quien nos va a 
representar. Yo sí quiero dejar constancia señor 
Presidente, de que encuentro una intromisión 
absolutamente inaceptable a las facultades de ser 
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autónomos e independientes en el Congreso de la 
República, esa sentencia del Consejo de Estado. 

Creo que el Congreso de la República tiene que 
repensar cuál es el equilibrio que le corresponde 
frente a las Cortes. Por un lado, nos dicen que hay 
que votar por una sola persona y que nos toque 
elegir a ese que nos postulen. De manera que, 
aquí no hay libertad en la elección, Senador John 
Harold, que aquí nos toca votar por quienes nos 
digan y eso es una obligación. Eso es violatorio de 
los derechos de libertad de elegir y de ser elegidos, 
que es un derecho fundamental no solamente de los 
colombianos, sino también, de los Congresistas, 
que por ser Congresistas no perdemos la libertad 
de elegir. Nosotros podemos tener la última palabra 
en las elecciones. Imagínese, en este país donde no 
se elige Fiscal, porque nos les gustan las ternas que 
manda el Presidente y devuelven las ternas, aquí 
nos toca a nosotros votar por un candidato que nos 
diga la Oposición. Creo que esto está violando los 
derechos de libertad de elección que tenemos los 
Congresistas.

¡Mire!, y este no es el único caso. Hablemos 
de esa sentencia del Consejo de Estado donde 
en una interpretación, querido Secretario, nos 
dicen que, interpretando la Constitución, como 
el Congreso no ha decido, entonces se permite el 
aborto desde las 24 semanas. ¿Qué es lo que está 
pasando señor Presidente? ¿Cuál es la autonomía 
y la independencia del Congreso de la República 
frente a las Cortes de este país? Entonces, aquí 
ellos pueden no aceptar una terna enviada por el 
Presidente en uso de sus facultades y al Congreso 
de la República, le toca aceptar una candidatura de 
un único candidato que genere la Oposición. 

Me da pena señor Presidente, pero eso vulnera 
los derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución. Me da pena señor Presidente, pero 
las Altas Cortes no pueden seguir irrespetando la 
autonomía y la independencia del Congreso de la 
República. Esta no es una rama dependiente de la 
Rama Jurisdiccional señor Presidente. El Congreso 
de la República es el elegido por la voluntad de 
los colombianos y aquí tenemos que hacer respetar 
la independencia y la autonomía del Congreso de 
la República. Yo quiero decir abiertamente que 
no votaré por Gustavo Bolívar así sea el único 
candidato. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria.

Palabras del honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria:

Muchas gracias señor Presidente. A nombre de 
nuestro partido, yo quiero anunciar nuestro voto 
positivo por la designación del Senador Gustavo 
Bolívar, como representante de las minorías para 
que ocupe el cargo de Segundo Vicepresidente 
del Senado. Nuestro voto será afirmativo por el 

Senador Gustavo Bolívar. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Presidente. Lo primero, presentar un respetuoso 
saludo a todos los compañeras y compañeros que 
han refrendado el mandato en el Senado de la 
República. Quienes ya cumplimos una larga carrera 
sabemos lo difícil que es, y de verdad reconocemos 
y felicitamos a todos esos compañeros. Aquellos 
que dieron la batalla y por alguna circunstancia las 
cosas no salieron como se esperaba, también, un 
saludo fraterno. Porque, también, sabemos lo duro 
que es este debate electoral. En el marco del debate 
tengo que saludar, evidentemente, a uno de nuestros 
compañeros, tuvo un resultado excepcional en 
la consulta del Pacto Histórico, al señor Senador 
Gustavo Petro, que jalonó una votación realmente 
interesante y valoramos esa votación. Después de 
presentar este saludo a nuestro compañeros, quiero 
señalar que, en un acto de justicia, de cumplimiento 
de la legalidad y de respeto a las decisiones de 
la Oposición, no solo postulo, sino pido que, los 
señores Senadores y las señoras Senadoras, voten 
por el candidato que libérrimamente ha decidido la 
Oposición, que es Gustavo Bolívar.

No solo porque haya sido postulado por la 
Oposición, sino porque es un Senador que a 
su manera se ha ganado el afecto de muchos 
colombianos y felicitarlo Gustavo, por haber 
liderado una lista que ha sacado la votación más 
alta en la historia del Senado de la República en 
Colombia. Votaré por Gustavo Bolívar e invito a 
mis compañeras y compañeros que votemos por 
Gustavo Bolívar. Mil gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, informa:

Muchas gracias Senador. Permítame Senadora, 
es que el Partido de los Comunes ya hizo uso de 
la palabra a través… ¿Señora? No le entendí. La 
bancada de ustedes está… Señor Secretario, sírvase 
informarme cómo se está conformada la bancada 
del Partido Comunes en el Senado de la República.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

El Partido Comunes, está el Senador Julián 
Gallo, la Senadora Victoria Sandino, la Senadora 
Sandra Ramírez, el Senador Zúñiga y el Senador 
Catatumbo Torres, son cinco.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

No, correcto, pero ya hizo uso de la palabra el 
Senador Pablo Catatumbo a nombre de la bancada, 
Senadora. Si quiere ahora al final, más bien miramos 
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si hay espacios para las constancias. Ah, no, pero 
estamos en postulaciones, entonces, ahora si está la 
oportunidad de las constancias, la tenemos en cuenta. 

Senador Jorge Londoño tiene la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.
Palabras del honorable Senador Jorge Eduardo 

Londoño Ulloa.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Gracias Presidente, dos consideraciones muy 
puntuales. La primera hace referencia a algo que, 
alguien planteara, como las circulación de las élites. 
Ese politólogo decía que el siglo antepasado había 
sido el siglo del poder legislativo, el siglo pasado el 
siglo del poder ejecutivo y este siglo el poder de los 
jueces. Y precisamente decía eso porque son hoy los 
jueces los encargados de proteger los derechos de las 
minorías y de reformular ese viejo concepto de la 
dictadura de las mayorías. Sería totalmente contrario 
al concepto de democracia pensar que no se debe 
acatar un fallo del Consejo de Estado. Sería tanto 
como si el Consejo de Estado algún dijera que, porque 
no le gusta una ley de la república, entonces, tampoco 
la pone en práctica o la aplica en su sentencias.

Por eso, obviamente Presidente, en lo personal y 
algunos Senadores de la bancada, vamos acatar esa 
sentencia. Con el Senador Iván Marulanda fuimos 
claros en que con esa decisión se estaba violando el 
derecho de las minorías. Hoy los jueces y el Consejo 
de Estado ratifican esa posición, y nos parece que 
lo pertinente es que el Congreso la acate. De lo 
contrario, Presidente, estaríamos incurriendo en otro 
error de legalidad, en un vicio de legalidad, al no 
acatar la sentencia del Consejo de Estado. 

La democracia es, pues, eso, cuando Montesquieu 
planteaba la tridivisión del poder, una teoría que aun 
hoy y después de tanto siglos está vigente, pues, lo 
que estaba planteando sustancialmente es que los 
poderes son independientes y deben colaborar entre 
sí. Por eso insisto. No acatar la sentencia del Consejo 
de Estado con cualquier argumento que uno pueda 
plantear, sería tanto como permitirle entonces al 
Consejo de Estado que algún día no acatara una de 
las leyes que el Congreso pueda tramitar/sancionar. 
Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Aulo Polo Narváez.

Palabras del honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Aulo Polo 
Narváez:

Gracias señor Presidente. Solamente quiero 
que recuerden esto. Hace 8 años en Colombia 
para el Senado de la República el 51% de las y los 
colombianos se abstuvieron. 4 años después, cuando 
creíamos que pueblo había despertado, se durmió un 
poco. 4 años después la abstención creció a cerca del 

53%. Quiero dejar eso como constancia, hoy que hay 
tanto triunfalismo. Gracias Presidente.

La Presidencia cierra las postulaciones para el 
cargo de Segundo Vicepresidente del honorable 
Senado de la República, período 20 de julio 2021-
20 de julio 2022 dando cumplimiento a la sentencia 
proferida por el Consejo de Estado de fecha 3 de 
febrero de 2022, y designa como escrutadores para 
la elección de Segundo Vicepresidente de Senado de 
la República a los honorables Senadores: Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Miguel Ángel Pinto 
Hernández y Ruby Helena Chagüi Spath.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

Sí señor Presidente. Una explicación previa para 
que los honorables Senadores tengan la posibilidad 
de ejercer su derecho. La sesión plenaria se convocó 
mixta, la tecnología permite que se vote estando aquí 
en el recinto por la plataforma Zoom, bien desde el 
aparato que está conectado al asiento o bien desde 
el celular, es lo mismo, por la plataforma Zoom. 
Allí pueden ustedes encontrar las opciones de los 
postulados. El sistema no admite una única opción, 
por eso ahí hay dos opciones para que ustedes 
marquen. Cualquier número de votos, según el fallo 
que aquí expliqué en extenso y que es conocido, 
que vaya distinto a los postulados, no se contabiliza, 
no tiene eficacia jurídica, es lo que en últimas se 
desprende del fallo. El fallo lo que dice es el derecho 
es de la Oposición, ellos verán a quiénes postulan, 
todos los de Oposición pueden postular, ya se cerró 
las postulaciones, quedó un solo postulado. Ustedes 
en su conciencia pueden, pero acuérdense que hay 
obligación de votar. Estando en la sesión hay que 
votar. 

Por la plataforma Zoom, conéctense por favor a 
Zoom allí en su celular o en el computador y ahí le 
aparecen las opciones. La señora Jefe de Planeación 
que nos cuente cómo está el proceso, en el master. 
Este proceso garantiza, ya lo sabemos, el secreto 
del voto, aquí no hay papeletas, es electrónico, 
remoto. Hay un grupo de técnicos de la Sección de 
Planeación que están prestando su concurso para 
hacer que se establezca la conexión antes de que 
el señor Presidente abra la votación. Estamos en 
los preparativos, para que nadie tenga dificultad de 
votar, para que todos puedan ejercer su derecho. 
Este experimento ya lo hemos hecho con éxito y se 
acoge al fallo de la Corte Constitucional. Todavía no 
se ha abierto la votación, apenas se abra aparecen 
allí. La votación es electrónica para que quede por 
transparencia todo el registro en una sola forma de 
votar. Es como si en las elecciones populares, unos 
votaran con huella, otros votaran con papeleta y otros 
votaran con el dedo mojado en tinta. Tiene que ser en 
una sola forma. Y así, además, queda la prueba, por 
si acaso se necesita.

Bueno, los compañeros de la División de 
Planeación están listos. Quiero saber si algún 
Senador no ha podido conectarse, para que abran 
ya en la aplicación de Zoom y puedan ustedes 
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votar individualmente con voto secreto. Ya, cuando 
estén en Zoom, ahí abre. Ya lo pueden abrir, los de 
Planeación, ya lo pueden abrir. Es como abrir la urna, 
pero es electrónica. Ya se puede votar Senadores. Ya 
está en servicio la aplicación. Hay tiempo, hay media 
hora para votar.

La Presidencia indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder a la votación por 
la plataforma Zoom.

Una vez realizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a los escrutadores a 
realizar el conteo de votos.

Realizado el conteo de votos por parte de los 
escrutadores, el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández, escrutador, informa el siguiente 
resultado:

Por el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:  40

Votos en blanco: 48 
Total: 88 votos.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:
De acuerdo con la letra y lo explicado del fallo 

de la Sección Quinta, el Magistrado Ponente Pedro 
Pablo Vanegas, no se deben contabilizar los votos en 
blanco, porque esa votación no es dable en este tipo 
de elecciones de segundo piso. De tal manera que, 
los votos blancos no se cuentan, no tienen eficacia 
jurídica y quedan los 40 votos que sacó el nombre del 
Senador Bolívar, y ese es, como era único candidato, 
el que se puede declarar elegido en la plenaria de hoy.

Esas eran las cosas que queríamos aclarar en la 
solicitud conjunta que hicimos. Como el Magistrado 
declaró que no había nada que aclarar, entonces ha de 
entenderse que con cualquier número de votos que 
estén a nombre de un candidato, que no sean blancos, 
se declara elegido. Ese es el entendido más sano y 
más natural de lo que él dice ahí en su fallo. El más 
sano en el entendido del más natural, no de salud.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Senador Carlos Abraham Jiménez…
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
No se ha terminado la votación. 
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:
Ah, permítame. No ha terminado el señor 

Secretario de hacer el informe de la votación. 
Permítame.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

No, yo no estoy definiendo, estoy relatando lo que 
dice el fallo que yo expliqué al principio. Bueno, yo 
solamente me remito a relatar lo que dice el fallo. Eso 
es lo que dije.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Abraham Jiménez López.

Palabras del honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Abraham 
Jiménez López:

Presidente, para que le quede claro a todo el 
país. El Congreso de la República, y especialmente 
el Senado de la República, ha elegido a todos los 
postulados de la Oposición. El primer año, el 
segundo año, el tercer año. ¿Qué es lo que pasa? 
Que en el Congreso de la República hay seres 
humanos y cuando hay seres humanos, usted no le 
puede venir a imponer una norma de que tiene que 
elegir al Senador que trata a todos los compañeros 
de bandidos. No, aquí, Roosvelt, si cambian el 
candidato, como siempre se les ha dicho, este Senado 
está dispuesto a acompañar a la oposición, pero, así 
como se les ha dicho en otras selecciones donde se ha 
repetido el voto en blanco, ha hecho volver a repetir 
las votaciones y que el que quede por encima del 
voto en blanco, ya ese candidato no puede aspirar, 
como pasa en alcaldías y en gobernaciones, en tema 
electoral se podría traer aquí.

Presidente, acaba de ganar el voto en blanco 
nuevamente. Yo lo que le digo es que no pueden 
interpretar ustedes, eleven un acto de consulta al 
Consejo de Estado que defina porque el voto en blanco 
ya está en otras normas estatutarias. Definiendo que, 
cuando el voto en blanco gana las elecciones se repiten 
y esos candidatos no pueden volverse a postular. 
Nosotros también nos regimos por esas votaciones 
que se expresan. Entonces, señor Secretario, nosotros 
somos el tercer poder. Aquí ninguno de los partidos 
que se han declarado independientes o de Gobierno, 
están postulando a alguien. Aquí lo único que se ha 
dicho en la plenaria de este Senado, es que el hombre, 
la persona es la que el seno de esta Corporación no 
quiere elegir. Yo le pido a usted, y yo entiendo, que 
hay efervescencia y que mucha gente le da miedo 
porque ven la posibilidad de que Gustavo Petro sea 
Presidente en próximos meses, pero no le haga ese 
daño a la democracia que viene en este país. 

Yo le pido el favor de que respeten también la 
votación del voto en blanco y así como se denominan 
demócratas pregunten nuevamente al Consejo 
de Estado qué pasa en este instante. Es que hay 
marcados ya antecedentes, donde las Alcaldías que 
han ganado el voto en blanco, se repiten las elecciones 
con cambio de candidatos. Ese es el mensaje que 
nosotros también mandamos al país. Nosotros aquí 
no le estamos haciendo conejo a la oposición, pero 
tampoco nos pueden decir que nos van a imponer a 
un señor que no tiene los modales para dirigir esta 
plenaria.

Nosotros queremos decirle a quien quiera estar 
allí de Presidente y Vicepresidente los próximos 
años, que lo mínimo que tiene que tener, es respeto 
por los compañeros. Cuando aquí no hay un 
mínimo de respeto, por eso es el voto en blanco 
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mayoritario, no es un tema de atentado contra la 
democracia. A la Oposición se le respetará, cuando 
traigan a una persona decente, decente. Si no es 
capaz de ganar estas votaciones, es porque no tiene 
esa capacidad.

Lo invito, a usted Gregorio. Es que este 
antecedente puede ser muy lesivo para lo que 
viene. Entonces, por favor, señor Presidente, lo 
más sano es que se vuelva a hacer consulta a la 
Sala de Consultas del Consejo de Estado.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Gracias Presidente, mire, yo aquí lo que hago es 
relatar y traer la información fidedigna y literal, así 
lo hice en, repetitivamente los párrafos pertinentes 
del fallo del Consejo de Estado, yo no fallo, yo 
no soy órgano jurisdiccional, yo solamente soy 
un simple Secretario aquí que trae y lleva las 
consecuencias jurídicas de lo que aquí pasa.

El Consejo de Estado, no el Magistrado, dijo, en 
materia de elecciones diferentes a la de Presidente, 
Alcalde o Gobernadores, no se puede aplicar la 
contabilización del voto en blanco, que es propia 
de esas tres modalidades, no a las elecciones de ya 
elegidos, o sea, elecciones de segundo piso, que 
era lo que se estaba haciendo cuando se aplicó la 
regla del artículo 258 Constitucional, eso solo es 
exclusivo y ahí lo repite y lo repite y lo repite, para 
elección de Presidente, Gobernador, Alcalde y, 
tiene la consecuencia de que si el voto en blanco 
es mayor dentro de los votos válidos, habrá de 
repetirse con nombres distintos, pero acá no es 
aplicable Senador Abraham, es lo que dice, esa es 
la esencia del fallo que en este tipo de votaciones 
no se puede aplicar.

En consecuencia, el voto en blanco no se 
eficaz, porque hay una limitación constitucional 
que es el 258 superior que así lo establece y hay 
reiterada jurisprudencia que el Magistrado cita, en 
el mismo sentido de que en este tipo de votaciones 
de elecciones no cabe porque no es popular, la 
popular es cuando se acude a las elecciones como 
las que acaban de suceder o de Presidente o de 
Gobernadores. Entonces, en ese caso quedó mal 
hecha la votación cuando el voto en blanco se 
le dio valor jurídico, y lo que dice ahí es que no 
tiene valor jurídico, si no tiene valor jurídico, yo 
entiendo, en mi ignorancia supina e insuperable, 
que no se puede contabilizar el voto en blanco 
porque no afecta la decisión.

Ya lo de mayorías o no mayorías, no es tema de 
fallo, y no defino yo, entonces, yo relaté, expliqué, 
leí literalmente y hasta ahí va la Secretaría, las 
consecuencias se verán en el Consejo, pero, ¡ojo! 
No podemos dar la sensación de que el Senado de 
la República quiera escamotear el cumplimiento 
de una sentencia del Consejo de Estado, eso es 
un mandato perentorio que hay que cumplir y 
se debe cumplir en su integridad; tan así sería, 
que las dos partes, nosotros como demandados y 
el Senador Bolívar como demandante, pedimos 

aclaración del fallo y el Magistrado fue reiterativo 
en explicar lo mismo que aquí se ha dicho tantas 
veces, en elecciones de segundo grado no es 
dable contabilizar votos en blanco y tampoco se 
puede aplicar la fórmula de repetir la votación con 
nombres distintos, luego no es posible aquí hacerlo 
independientemente de las mayorías o no, eso no lo 
explica en el fallo ni en la aclaración.

De tal manera que ahí quedan las otras acciones, 
para que quien quiera hacer uso de ellas, las hagan, 
en el escenario jurisdiccional que quiera, yo no 
puedo anticiparme, yo no puedo señalar aquí qué 
se debe hacer, no es mi oficio, no me pongo en esa 
tarea. Pero aquí ha habido un pronunciamiento y 
ahí hay unos votos que los escrutadores anunciaron 
en público y ahí hay un fallo. Es lo único que la 
Secretaría puede decir para el mejor suceso de esta 
plenaria y de lo que falta del periodo.

Ya lo demás, que son apreciaciones de tipo 
filosófico, ideológico o político-partidista, nosotros 
tenemos vedado meternos en esos terrenos, en esas 
arenas movedizas. Presidente, gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves. 

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves: 

Presidente, hay normas constitucionales que se 
desarrollan a través de leyes, una de esas normas fue 
un acuerdo político que hizo el Congreso en donde 
en desarrollo del principio democrático se aceptó 
que las minorías tenían unos derechos, uno de esos 
derechos es postular al Segundo Vicepresidente, 
la norma es clara y el fallo del Consejo de Estado 
lo que hace es proteger a esas minorías de una 
imposición que puedan hacerle las mayorías; en 
el momento en que una mayoría pueda vetar el 
nombre de un candidato, lo que está haciendo es 
imponiéndole a las minorías una decisión que las 
minorías no quieren.

Hoy lo que ha ocurrido es un hecho político y, 
¿cuál es el hecho político?, ha habido unos votos 
en blanco que es un rechazo político a un nombre, 
pero como bien lo dice la sentencia del Consejo 
de Estado que ha sido perfectamente explicada por 
el Secretario, para efectos de la aceptación de esa 
votación no tiene ningún efecto. Qué ocurrió hoy, se 
convocó a la elección del Segundo Vicepresidente, 
se verificó que había quórum, tan hay quórum 
que aparecen ochenta y tantos votos, o sea, es 
una sesión perfectamente legal, distinto hubiese 
sido que solo hubiesen estado dentro del recinto 
45 personas, y si hubieren estado las 45 personas, 
pues no había habido sesión y no se hubiese podido 
tomar una decisión; si se tomó una decisión, cuál 
fue la decisión: ¡Elegir a Gustavo Bolívar¡

Lo que procede señor Presidente, es que usted 
le pregunte a la plenaria del Senado si ratifica esa 
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votación que ya se tomó y que el Senador Gustavo 
Bolívar haga su posesión. Hubo un hecho político, 
todo los vimos, un rechazo político, pero eso queda 
en la esfera del debate político, legalmente Gustavo 
Bolívar ha sido elegido Vicepresidente del Senado.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta: 

Senador Velasco, con una claridad que le quiero 
plantear y es que hay un argumento de fondo que 
plantea el Senador Carlos Abraham Jiménez, que 
tiene que ver con no haber obtenido una mayoría 
y hay una negligencia por parte del Magistrado, en 
que no quiso hacer la aclaración del voto, después 
de haberlo solicitado en 3 ocasiones la aclaración 
del mismo, por esa razón, por el famoso voto en 
blanco.

Aquí lo que procede es que haga sus intervenciones 
y ahorita sometemos a consideración la aclaratoria 
de elección del Vicepresidente Segundo.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno. 

Palabras de la honorable Senador Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno: 

Gracias señor Presidente, la democracia 
no se agota en los procesos electorales, pero 
definitivamente las elecciones son un elemento 
fundamental de la democracia. Aquí están 
sucediendo varias cosas, la primera, el Estatuto 
de Oposición establece la posibilidad que tiene la 
Oposición de postular, no de imponer, de postular, 
que son dos cosas diferentes.

Dos, aquí se ha negado, a través de las mayorías, 
con el voto en blanco, que Gustavo Bolívar sea el 
Vicepresidente Segundo de la Mesa Directiva.

El otro tema importante es que aquí se tiene 
que consultar si procede o no procede que él sea 
Vicepresidente cuando no logró las mayorías del 
quórum, es que nadie está diciendo Senador Velasco 
que no hay quórum, lo que estamos diciendo es que 
no logra las mayorías existiendo quórum. Y, hay 
otra coda importante, no es cierto que no exista el 
tema del voto en blanco en el artículo 136 en la 
Ley 5ª, el punto 6 cuando se habla de la elección 
de las corporaciones legislativas en el artículo 6° 
dice que se agregan por candidato las papeletas de 
la comisión escrutadores que proceda a contar y a 
entregar resultados indicando el número de votos 
obtenidos por cada candidato, votos en blanco y 
votos nulos, además del total de la votación; por lo 
tanto, no es cierto lo que dice esa sentencia, yo creo 
que hoy se sentaría un grave precedente y es querer 
imponer a la fuerza contrariando la voluntad de 
una plenaria que en dos ocasiones le ha dicho no al 
nombre de Gustavo Bolívar como Vicepresidente 
Segundo. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez.

Palabras del honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez: 

Gracias señor Presidente. Uno escucha en todas 
partes, de forma diferente, en distintos tonos, 
siempre decir que hay que respetar las instituciones, 
pero también y de forma sorpresiva ese respeto 
que se reclama por las instituciones es alegre y 
manifiestamente vulnerado cuando se quiere; hay 
una sentencia del Consejo de Estado, esa es una 
institución, además, de las más respetables de un 
Estado, independiente como es la Rama Judicial, 
cuyas decisiones deben acatarse, así también como 
se repite por todas partes no se comparta. No acatar 
una sentencia de un juez, cualquiera que él sea, en 
este caso estamos hablando del órgano de cierre, 
de la justicia contenciosa, es negar, negarse a una 
resolución judicial de un lado y es por su parte, y esto 
es más grave, pero es sencillo, es subvertir el orden 
jurídico. Quien no acepta una decisión judicial, está 
en el fondo subvirtiendo el orden jurídico, el orden 
político se subvierte por grupos alzados en armas, 
pero también se subvierte el orden jurídico cuando 
no se acata una sentencia, no acatar una sentencia no 
es cualquier cosa. Alegremente se dicen cosas aquí, 
pero no se conoce… <cortan sonido>…

Pido el favor de que me permitan elaborar todo 
mi juicio. El orden jurídico se subvierte, es una 
sublevación cuando no se acata una sentencia, 
independientemente de los juicios que alguien quiere 
hacer con referencia a ella, no es cualquier cosa, 
amigas y amigos Congresistas, no es cualquier cosa 
negarse a aceptar una orden emanada de un juez, es 
algo tan peligroso como alzarse en armas contra el 
Estado colombiano, es de igual nivel la sublevación 
contra el Estado de derecho.

Aquí tenemos una sentencia del Consejo de 
Estado que hay que acatar, una sentencia que 
además es clara, que se soporta en decisiones de 
la Corte Constitucional, es una sentencia que está 
en su texto trayendo a colación decisiones de la 
Corte Constitucional, que es el único, el único 
órgano de cierre de un Estado de derecho; la 
Constitución, Senadores y Senadores, es lo que 
la Corte dice, la Constitución no es lo que dice en 
su texto literal, es lo que la Corte dice, la única 
entidad encargada de interpretar la Constitución 
es la Corte Constitucional o cualquier juez cuando 
actúa a nombre de esa jurisdicción, en virtud de 
una acción de tutela

En esta sentencia la Corte está diciendo claramente, 
repetidamente, que “el voto en blanco solo produce 
efectos cuando se trata de una elección de Alcaldes, 
Gobernadores o Presidentes de la República, lo 
repite en tres ocasiones textualmente al interpretar 
el parágrafo 1º del artículo 258, la Corte lo dice así, 
repito, expresamente en tres ocasiones absolutamente 
claro; de manera que no se puede considerar por que 
la Corte lo dispone el voto en blanco en una elección 
de esta naturaleza. En consecuencia, el quórum para 
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tomar la decisión es más o menos igual, lo abogados 
dicen “mutatis mutandis” dicen los abogados, más 
o menos igual a cuando se declara el impedimento 
de un Senador, es decir, se reduce el número de 
Senadores que esta con la fa… <cortan sonido>. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Palabras del honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo: 

Gracias señor Presidente. Nada nuevo en este 
debate, nada nuevo. En los últimos días y sobre todo 
en este Gobierno, sea hecho costumbre que no les 
gustan los fallos judiciales, todos los fallos que no 
le convienen al Gobierno, a los dirigentes de uno de 
los partidos de gobierno, son controvertidos, eso no 
se veía antes en Colombia; los gobiernos acataban 
los fallos y la Oposición también, pero se volvió 
costumbre controvertir los fallos judiciales que son 
de obligatorio cumplimiento, incluso hemos llegado 
hasta el extremo de que algunos dirigentes no les 
gustaron los resultados electorados del 13 de marzo 
y entonces solicita que se repita el conteo de los 
votos, casi que pidan que se repitan las elecciones, 
es absurdo.

Hoy, igualmente desde esas mismas 
organizaciones políticas le piden al Presidente del 
Senado de la República que no cumpla con el fallo 
del Consejo de Estado que ha declarado la nulidad 
de una elección, por irregularidades en su trámite, y 
ha dicho, entre otras cosas, en el numeral 120 de esa 
sentencia: “Aunque los votos en blanco depositados 
sean válidos, la consecuencia prevista para las 
elecciones populares resulta totalmente inaplicable 
a la elección de las Mesas Directivas”, esto en 
otros términos, lo que quiere decir es que el voto en 
blanco, en este caso, aun siendo mayoría, no tiene 
por qué surtir ningún efecto y por lo tanto la Mesa 
Directiva y en este caso el Presidente del Senado, está 
en la obligación de declarar la elección de Gustavo 
BOLÍVAR como segundo Vicepresidente del Senado 
de la República. 

No hay otro camino, no hay otra posibilidad, 
no hay tal de que hagamos otra consulta a la Sala 
de Consulta del Consejo de Estado, porque no es 
procedente lo que ha dicho el Consejo de Estado, 
es que se haga una elección de tal manera, que se 
respete el derecho consagrado en el Estatuto de la 
Oposición a las minorías que se han declarado, sobre 
todo, en oposición, en este caso contra el gobierno 
del Presidente Iván Duque.

Señor Presidente, no hay nada más que decir, no 
hay nada más que hablar… <cortan sonido>.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Yo, señor Senador Roosvelt Rodríguez, pues que a 
otras horas tuvimos una gran amistad y compartíamos 
muchos temas constitucionales, hoy tengo profundas 

diferencias con su forma de abordar estos temas, y 
tengo que decirle dos elementos fundamentales que 
le faltan al fallo y, es que el fallo del Magistrado de la 
Sección 5ª del Consejo de Estado, desconoce el Acto 
Legislativo 01 del año 2003 que reglamenta el voto 
en blanco y desconoce el Estatuto de la Oposición, en 
virtud de eso se solicitó la aclaración y hoy estamos 
dando cumplimiento al fallo y, yo le agradecería 
que a mí no me incluya en el Gobierno, porque la 
independencia de poderes funciona en Colombia, la 
Rama Legislativa es la, lo lamento, si eso le parece 
a usted, es su percepción, y le agradezco mucho que 
me considere en alto grado Senador.

Pero lo que yo no puedo permitir es que este 
Senado está incumpliendo el fallo del Consejo de 
Estado, porque lo estamos cumpliendo y hay que 
proceder, pero cumplirlo, excúseme, cumplirlo es 
elegir a cualquier Senador de la Oposición, si no 
explican exactamente cuál es el procedimiento del 
voto en blanco, yo creo que las dudas de la Senadora 
Holguín, del Senador Carlos Abraham Jiménez y de 
otros, tienen peso y hay que discutirlo, y es lo que 
estamos haciendo, buscando los argumentos legales 
que han expuesto el Senador Ortega, el Senador 
Velasco, ellos mismos.

Permítame le termino de responder, porque es 
que cuando usted se refiere de manera directa, le 
tengo que responder, porque no es la primera vez que 
sucede y, yo lamento que no tenga un miembro más 
de la Mesa Directiva para poderle responder desde 
abajo, pero le quiero decir Senador, esas dudas caben 
allí, la obligación es cumplir el fallo y hoy estamos 
cumpliendo el fallo al elegir el Vicepresidente 
Segundo; cuál es el problemas, no es elegir al que se 
postule, como se postule y a la fuerza, es que ustedes 
postulan y el Congreso de la República, elegido por 
mayorías, siempre, durante los años anteriores, hasta 
lo que ocurrió el pasado 20 de julio y hoy volvemos a 
una situación parecida que yo sí creo que amerita que 
la declaratoria de elección se pronuncien las bancadas 
que están o no están de acuerdo y si es menester se 
procederá a votar de manera nominal, para que sea la 
mayoría de la plenaria la máxima autoridad en este 
Congreso la que decida sobre este particular. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:

Muy breve señor Presidente, ya lo dijo Luis 
Fernando Velasco, si aceptamos la tesis del 
Presidente del Senado, le entregamos la facultad 
a las mayorías de vetar el derecho que tiene la 
Oposición de postular el candidato a la Segunda 
Vicepresidencia de la Corporación, aceptar esa 
tesis, señor Presidente,, es un error de interpretación 
es buscarle una salida a un fallo que no lo permite. 
Que como la ley en el numeral 120 establece que 
las reglas aplicables a selecciones populares del 
voto en blanco no se aplican para la elección de las 
Mesas Directivas del Congreso de la República, eso 
es lo que dice el fallo y, por supuesto, que nosotros 
demandamos que se proceda conforme está 
establecido en esta sentencia. Gracias Presidente. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.

Palabras del honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa: 

Presidente, muchas gracias, quisiera leer 
textualmente una parte de la sentencia, seguramente 
ya lo hizo el Secretario, quien en reiteradas ocasiones, 
y estamos de acuerdo con él, ha explicado hasta la 
saciedad que el fallo del Consejo de Estado es claro 
en lo que tiene que ver con el voto en blanco, abro 
comillas “En conclusión, queda demostrado que las 
consecuencias previstas por el artículo 258 de la 
Constitución Política, contrario a lo determinado en 
el proceso adelantado que terminó con la elección 
del demandado como Segundo Vicepresidente 
del Senado de la República, no resulta aplicable 
para este tipo de procesos eleccionarios que no 
tiene como finalidad la escogencia de miembros 
de corporaciones públicas, pues esta calidad ya la 
tenían los Senadores que participaron durante el 
trámite y tampoco se adelantó en procura en elegir 
cargo alguno de elección popular”.

Ahora bien, este fallo lo que hace es evitar que 
se desfigure el Estatuto de la Oposición a través 
del voto en blanco, como lo ha dicho el Senador 
Roosvelt, el Senador Velasco si aceptáramos que 
el voto en blanco se contabiliza para elegir a algún 
integrante de la Mesa Directiva de la Oposición, 
pues serían las mayorías las que estarían diciendo 
quién les gusta y quién no les gusta. Y es, que hay 
unos derechos llamados contramayoritarios, este es 
uno de ellos, y el Estatuto de la Oposición hay que 
respetarlo; algún gran tratadista decía que cuando 
se es mayoría, se deben respetar los derechos de las 
minorías, para que cuando se tenga esa calidad, pues 
también los que antaño eran minorías y ahora son 
mayorías, pues les respeten sus derechos. 

Entre otras, cosas Presidente, desconocer un fallo 
del Consejo de Estado no es cuestión de poca monta, 
eso tiene muchas implicaciones de tipo disciplinario 
y de otro tipo. Por eso, es pertinente acoger el fallo, 
que es absolutamente claro, puede que no nos guste, 
puede que nos guste, pero es que es la expresión y es la 
voz de quien está legitimado por la Constitución para 
interpretar las leyes cuando ellas son demandadas, 
por eso el fallo es supremamente claro y, termino 
insistiendo en lo que ha reiterado el Secretario de 
nuestra Corporación en varias ocasiones, la sentencia 
es reiterativa en señalar cuál es la función del voto en 
blanco, gracias Presidente. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Muy bien, señor Secretario, sírvase, permítame, 
puede esperar Senador, está de quinto aquí en el 
orden de la palabra, es tan amable, sí, pero permítame 
que es que para esta discusión sirve lo que le voy a 
pedir al señor Secretario que lea en este momento, 
que es el texto aclaratorio al Consejo de Estado, al 

Magistrado Ponente del fallo en comento, por favor 
Secretario, sírvase leer textualmente lo que se le 
solicitó al Magistrado que no quiso aclarar.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, manifiesta:

Sí, sí Presidente, en escrito del 7 de febrero, en 
este proceso, en uno de los párrafos de contenido le 
planteo yo al señor Magistrado: “Así pues, de acuerdo 
con lo establecido en la sentencia en comento, la 
que él produjo, si al realizarse una nueva elección, 
los honorables Senadores en ejercicio de su derecho 
democrático al voto libre deciden mayoritariamente 
votar en blanco frente a la postulación o postulaciones 
que surgieren, y entendiendo que según lo ordenado 
en el fallo para redimir el asunto, el Presidente de 
la Corporación no podrá aplicar la única norma 
existente que el ordenamiento jurídico constitucional 
que regula un caso materia o procedimiento 
semejante como es el artículo 258 de la Constitución, 
se solicita de la manera más respetuosa se aclare el 
fallo, en el sentido de indicar expresamente cuál es la 
norma que se deben aplicar y a la cual debe remitirse 
el Presidente del Senado de la República en caso 
similares a este y concretamente en las circunstancias 
eventuales de que la nueva elección, las mayorías 
democráticas del Senado, en ejercicio de su derecho 
al voto y a elegir las Mesas Directivas impongan el 
voto en blanco respecto de algún candidato, que es lo 
que acaba de suceder. 

Eso está en la página 3 del escrito mío, como 
parte interviniente para aclarar el fallo y la respuesta 
de el mismo Magistrado al final, rechazar la solicitud 
de aclaración del Senador Gustavo Bolívar, igual 
también para la que yo presente de conformidad 
con la parte motiva los fallos son igualitos. Negar 
las aclaraciones de la sentencia del 3 de febrero 
formuladas por el demandado y el Senado de la 
Republica ateniendo las razones expuestas en esta 
providencia, qué dijo sobre eso, nada, porque no 
había dicho nada sobre esa circunstancia eventual que 
yo le planteo, que es lo que aquí se está discutiendo 
hoy, que se colige de lo que se plantea en el fallo, 
porque la respuesta del aclaratorio no, no aporta 
mayor elemento. Que es un derecho de las minorías, 
protegido constitucionalmente desarrollado en la Ley 
1909, Estatutaria de los derechos de la Oposición, que 
se debe garantizar en todo momento, a que tengan 
una representación en la segunda Vicepresidencia del 
Senado de lo República y también de la Cámara, eso 
lo dice expresamente.

Segundo, que ese derecho no puede estar sujeto 
a la aplicación del artículo 258 parágrafo primero, 
que se refiere es a asuntos de elección popular y 
aquí no estábamos en un tema de elección popular, 
aunque ustedes son elegidos popularmente, esto es 
lo que llamamos alguna elección de segundo piso, 
de segundo grado los elegidos que eligen a otros, 
pero no es elección popular como la de Presidente, 
Gobernadores o Alcaldes, y ahí lo repite, lo repite y 
lo repite.
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Y, sobre la eventualidad de que ocurriera la misma 
situación, no se dijo nada, solamente se colige que 
el voto en blanco contado en esa manera, no puede 
subsistir y, por lo tanto, resulta ineficaz jurídicamente, 
no tiene ningún efecto en materia de votación, distinto 
es lo que se está discutiendo acá,, si hay mayorías o 
no para otro tipo de decisiones a eso se contrae lo que 
yo aquí he leído y releído y explicado, reexplicado, 
y a eso se contrae la respuesta del Magistrado que 
yo tengo el deber de respetarla, que es que se niega 
la aclaración, aténgase a lo que dice el fallo y a eso, 
ahí estoy. 

Eso es, o sea, eso no me lo inventé yo, eso lo dice 
un Magistrado en ejercicio de sus competencias, 
con base en una decisión de la Sala de la Sección 
5ª que pertenece a la Sala Contenciosa del Consejo 
de Estado, yo no puedo inventarme algo distinto, 
pero tampoco puedo amañar una interpretación a mi 
interés, yo aquí tengo que ser absolutamente neutral, 
imparcial y solamente relatar para que la decisión se 
tome en sede de Congresistas, yo no soy Congresista 
yo no tomo las decisiones, ilustro, informo y traigo 
aquí las piezas jurisdiccionales, jurisprudenciales que 
se han producido en este caso, de ahí para allá, escapa 
a la competencia de la Secretaría y del Secretario. 

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno:

Muchas gracias Presidente, lo que pasa es que 
aquí viene un hecho y es, la Corte se manifestó sobre 
el asunto del voto en blanco, la prueba del respeto 
a lo que dijo la Corte, es que como esto no es una 
elección popular, pues esta vez volvieron a nominar 
el mismo que había perdido, pero volvió a perder, y 
la pregunta que nosotros tenemos es, entonces, para 
qué se somete a votación si finalmente lo que hay es 
una imposición, porque aquí estaban diciendo que no 
importan las mayorías, si el que ellos postulan saca 
un voto, entonces, como sacó un voto, así el resto 
vote en blanco, ganó.

Es muy claro el Estatuto de Oposición cuando 
habla de postulación, no de imposición, porque 
entonces pierde todo el sentido que se llegue a cabo 
una votación, si finalmente las mayorías no quieren 
que sea, pero Porque fue postulado por la oposición, 
pues ese tiene que quedar; es que aquí hay un hecho 
adicional, él no tiene las mayorías, es que sacó 40 y 
el voto en blanco sacó 48 y eso es un nuevo hecho, 
y nosotros sí queremos que la Corte nos aclare eso; 
ya entendimos que no contaba el tema del voto en 
blanco para tener que llamar a otra elección donde 
él no se pudiese presentar, porque de hecho lo 
presentaron de nuevo, mi pregunta es: Entonces, ¿no 
es que postulan, sino qué imponen?, mi pregunta es: 
¿entonces para qué le piden a la plenaria que vote, si 
finalmente lo que nosotros manifestemos con el voto 
no tiene ninguna valides?, por eso, yo creo que esto 
amerita una nueva consulta y, si no, que se someta 
a votación nominal, si estamos de acuerdo con que 
asuma el Vicepresidente, por encima de lo que ya la 
plenaria votó, muchas gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe: 

Gracias Presidente, tengo que aclarar que yo 
voté para la Segunda Vicepresidencia por Gustavo 
Bolívar, primer lugar por acatamiento a la sentencia 
del Consejo de Estado y segundo en cumplimiento 
de las normativas de la regulación de la protección de 
los derechos de las minorías. 

Aquí adicionalmente habido argumentaciones 
jurídicas sobre la valides del voto en blanco por 
parte del señor Secretario General, reiterado 
con una lecturas, y también por el exmagistrado 
Temístocles Ortega y Roosvelt Rodríguez, el doctor 
Luis Fernando Velasco argumentaciones jurídicas, 
ahora quienes quieren hacer valer el voto en blanco 
simplemente manifiestan que no les gusta Gustavo 
Bolívar, un capricho, no les gusta sus posiciones, sus 
posturas, como que aquí tendríamos que pensar todos 
lo mismo y hablar todos lo mismo. ¡Qué es eso!, 
ninguna razón tienen ni, ni, ni razón de derecho ni de 
hecho, eso, a eso no podemos llevar este Congreso 
de la República, este Senado a unidimencionalismo o 
tener unas, unas, digamos parcialidades, hasta donde 
puede diferenciarse tal o cual Senador de los demás 
Congresistas que Gustavo Bolívar de pronto para 
ellos trasgredió esas, esas líneas rojas, ¿pero cuáles 
líneas rojas? Cuando aquí hay total derecho a la libre 
expresión, para eso está la contradicción cuando 
alguien fija una posición que no le gusta o que viola, 
digamos, supuestamente sus tales líneas rojas.

Podemos llegar a eso, no me gusta Gustavo 
Bolívar y por eso violamos el derecho fundamental 
de la Oposición, a tener representación en la Mesa 
Directiva, porque, ¡no me gusta! Precisamente, hay 
ley de la república para garantizar los derechos de la 
Oposición, es para que no queden al capricho de las 
mayorías supuestas y ley estatutaria para que no queden 
al albedrío de los que les gusta o no les gusta, es una 
imposición de las normativas estatutarias, no porque 
nos guste o no nos guste. Muchas gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Milla Patricia Soto Romero. 

Palabras de la honorable Senadora Milla Patricia 
Soto Romero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Milla Patricia 
Soto Romero: 

Aquí lo que estamos viendo señor Presidente, 
es que hay una minoría que quieren imponerse y lo 
que para un Senador es un capricho, para nosotros 
es la más clara imposición y usurpación del derecho 
a elegir libremente por parte del Senado, postular es 
una cosa, imponer es otra cosa, el concepto no previó, 
no previó que el candidato no sacara las mayorías, 
se está usurpando en este momento la voluntad y el 
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derecho de los Senadores para poder elegir libremente 
y, además las mayorías, es un requisito de ley para 
elegir; entonces, como no está claro y no se previó 
esta situación, me uno a la solicitud que hiciera el 
Senador Abraham de pedirle, señor Presidente, que 
eleve nuevamente la consulta al Consejo de Estado y 
sin ningún miedo y sin ningún temor a que el señor, 
otro será Presidente, porque ese señor nunca será 
Presidente de Colombia. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Palabras del honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez: 

Gracias señor Presidente, doctor Juan Diego 
Gómez. Mire señor Presidente, estimados colegas, yo 
el pasado 20 de julio tenía la interpretación de quienes 
quieren desacatar el fallo del Consejo de Estado y, en 
consecuencia, participé en la votación para la elección 
de mi colega Iván Name, pero como demócrata debo 
acatar, invito a que todos lo hagamos, el fallo del 
Consejo de Estado que es absolutamente concluyente 
y claro; en el sentido de que en la elección de la Mesa 
Directiva del Senado de la República y en particular 
en la elección del Vicepresidente en representación de 
la Oposición, no opera el voto en blanco como opera 
en elecciones de otro tipo, esto es Gobernadores, 
Alcalde, etcétera, etcétera. 

Así que, yo creo que lo que corresponde y yo 
invoco el sentido democrático de esta Corporación 
y de todos los Congresistas, es acatar el fallo sin 
dilaciones y sin esguinces, más aún si hay dudas sobre 
el fallo, un fallo judicial se controvierte judicialmente 
y, yo invitaría a los colegas que tiene dudas, que 
acudan a una acción de tutela, a un mecanismo, que 
me dicen los expertos en el tema, es precisamente 
ese, pero una corporación de elección popular como 
el Congreso, no es dable desacatar un fallo judicial, 
porque como bien decía mi colega Jorge Londoño, 
eso tiene implicaciones, por lo menos para usted 
señor Presidente, implicaciones disciplinarias e 
incluso hasta implicaciones penales señor Presidente.

Yo creo que aquí ha habido una votación en la 
que la Oposición volvió a postular al colega Gustavo 
Bolívar, ha habido una votación, el Consejo de Estado 
ha dicho que el voto en blanco no se debe considerar 
para estos efectos y lo que procede es posesionar 
como Vicepresidente del Senado de la República al 
colega Gustavo Bolívar.

Ahora, yo le propongo señor Presidente, someta a 
votación quién está dispuesto a callar, a acatar el fallo 
del Consejo de Estado y quién no, y le anuncio mi 
voto en favor de acatar el fallo de Consejo de Estado, 
señor Presidente muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno.

Palabras del honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno: 

Gracias señor Presidente, yo creo que de las 
alegrías y de las medallas que me llevo yo de este paso 
por el Congreso, es haber sido el único Congresista 
al que se le ha burlado el acuerdo para la elección de 
una Mesa Directiva y, que lo haya hecho nada más 
ni nada menos que el partido que violentó y llenó de 
corrupción a Colombia: el Centro Democrático. A mí 
me parece que esto para mí es una alegría inmensa y 
no espero el voto de ellos, obviamente.

Pero ya yendo a lo jurídico porque desacato y 
Centro Democrático son sinónimos en este país, 
yendo a lo jurídico, pues le confirmo algo, en la 
anterior votación obtuve 33 votos, y quien ganó 
obtuvo 66, que fue el doctor Name, esa votación que 
incluso es mayoritaria, de la que se ha presentado 
hoy, el Consejo de Estado dice que no es válida y ha 
pedido a ustedes, a la Mesa Directiva que despoje de 
la Segunda Presidencia al doctor Name, precisamente 
aunque haya obtenido 66 votos y 33 en blanco, por 
analogía nada más, si es que no quieren ir al texto 
taxativo que tiene la sentencia o la respuesta, pues 
sencillamente si el Consejo de Estado determina que 
66 votos a favor de un candidato contra 33 en blanco 
no son suficientes porque se aplicó mal el artículo 
258, no se podía presen…, no se podía aplicar de 
manera análoga a una elección de corporaciones 
de Mesa Directiva de una corporación. Lo que está 
diciendo el Consejo de Estado es que si yo hoy 
hubiera obtenido 1 voto contra 99 en blanco, yo sería 
el Segundo Vicepresidente, eso es lo que está diciendo 
clarísimamente, pero yo no estoy aquí por un cargo, 
me vale huevo un cargo, me importa un bledo un 
cargo, yo estoy aquí tratando de sentar jurisprudencia, 
para que en el futuro, partido mayoritarios no quieran 
aplastar a las minorías e imponerles el nombre que a 
ellos les gusta que sea el Segundo Vicepresidente, ya 
lo están aplicando de hecho, aquí llegamos.

Aquí llegaron quejas a mi oficina de muchas 
corporaciones en el país, donde aprovechándose de 
lo que aquí pasó, que es un abuso de las mayorías 
para imponer el veto a las minorías y decir quién tiene 
que ser el que les guste y no las minorías, pues ya en 
Barrancabermeja y en otras ciudades de Colombia 
se está aplicando esta misma jurisprudencia a mí, 
mi batalla aquí porque a mí por 2 meses de ser 
Vicepresidente, a mí me tiene eso sin cuidado, 
es, que para el futuro ni el Centro Democrático ni 
nosotros, que ahora vamos a ser mayoría, aplastemos 
a las minorías y, les advierto, que ahora que ellos van 
ser minorías, les vamos a respetar al candidato que 
quieran poner para la Segunda Vicepresidencia, y voy 
a votar por ese candidato, porque soy un demócrata, 
no soy una persona que burla los acuerdos, ni que 
acato los fallos a conveniencia.

De modo, señor Presidente, puede hacer lo que 
usted tenga a bien, no me importa el cargo para nada, 
lo que quiero es que aquí quede una jurisprudencia 
para el futuro, para que ninguna corporación de 
Colombia, llámese CONGRESO, asamblea o 
Concejo, las mayorías quieran imponerles a las 
minorías quién les gusta y quién no les gusta, son 
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unos malos perdedores y acato a lo que usted diga 
señor Presidente, pero, obviamente, tomaremos las 
acciones a que tenga lugar esta decisión. Muchas 
gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez.

Palabras del honorable Senador Temístocles 
Ortega Narváez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Temístocles Ortega 
Narváez: 

Gracias Presidente, para decirlo nuevamente, 
no hay ni un solo argumento, ni uno solo de orden 
jurídico para no acatar la sentencia del Consejo de 
Estado, aquí de manera clara se han expuesto todos 
y cada uno de los argumentos para concluir que la 
Presidencia, la junta directiva y el Congreso debe 
acatar la sentencia del Consejo de Estado designando 
a Gustavo Bolívar como Segundo Vicepresidente 
del Senado de la República. Todos los argumentos 
que hemos traído en contra, son argumentos 
eminentemente subjetivos de orden político, si se 
quieren, si se quiere porque tampoco lo son.

De manera que yo le pido a usted con respeto y con 
cariño que declare la elección del Senador Gustavo 
Bolívar como Segundo Vicepresidente del Senado o 
en su defecto usted está incurriendo en una negación 
de la justicia, negación de una adición judicial y con 
las consecuencias que ello acarrea. Muchas gracias 
señor Presidente. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Muy bien, ¿declara la plenaria elegido el 
Vicepresidente Segundo del Honorable Senado de la 
República?

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Señor Presidente, la norma vigente sobre este tipo 
de votaciones obliga que, si hay, aunque un solo voto 
distinto a la aceptación, debe hacerse nominal, esa es 
la regla que está vigente. 

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

Proceda señor Secretario a llamar a lista para 
verificar la votación. 

La Presidencia pregunta a la plenaria si 
declara legalmente elegido al honorable Senador 
Gustavo Bolívar Moreno para el cargo de Segundo 
Vicepresidente del honorable Senado de la 
República, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Una vez realizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el SÍ: 42
Por el NO: 06
Total votos: 48

Votación nominal a la ratificación de la elección 
como Segundo Vicepresidente del Senado del 
honorable Senador Gustavo Bolívar

Honorables Senadores
Por el SÍ:
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Saleme Fabio Raúl 
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Char Chaljub Arturo
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Realpe Guillermo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Merheg Marún Juan Samy
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pérez Oyuela José Luis
Petro Urrego Gustavo Francisco
Ramírez Lobo Sandra Silva
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
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Honorables senadores
Por el NO:
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Gómez Amín Mauricio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Macías Tovar Ernesto.
22.III.2022.
Sí señor. Señor Presidente, el resultado de la 

votación es el siguiente: 
Por la confirmación de la elección 42 votos; por 

la negación 6 votos; total votos válidos: 48. No hay 
quórum para decidir, no se puede seguir decidiendo.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Juan Diego Gómez Jiménez, manifiesta:

No habiendo decisión, señor Secretario, se levanta 
la sesión y se citará por Secretaría, muchas gracias.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, manifiesta:

Muchas gracias Presidente, entonces queda este 
punto pendiente para otro orden del día.

En consecuencia, no hay decisión a la aceptación 
de la elección como Segundo Vicepresidente del 
honorable Senado de la República del honorable 
Senador Gustavo Bolívar Moreno.

En el transcurso de la sesión, el honorable 
Senador Wilson Arias Castillo radica por 
Secretaría la siguiente constancia:

VI 
Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para ser publicados en la respectiva 
acta:
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Siendo las 7:13 p. m., la Presidencia levanta la 
plenaria mixta y se convoca por Secretaría.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ. 

La Primer Vicepresidente,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL. 

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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